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INSTITUTO DE ECONOME'I'RIA 

CRONICA ECONQMlCA (*) 

~ercer Trimestre de 1949 

Producción 

Comercio Exterior 

Política Monetaria 

Política Económica 

Finanzas Públicas 

Trabajo y Cuestiones Sociales 

( -• ) E~ta crónica se sigue confeccionando casi exclusivamente sobre la 
base del material de la Sección Recortes que actualmente se lleva 
en el Instituto de Econometría. 

A continuación del detalle cronológico de las informaciones 
tr.anscriptas, se agregan, cuando puede resultar útil, algunos an
tecedentes y comentarios h¡;eves, con el .fin de. ilustrar ,:qJ-ejor al 
lector respecto de los temas o acontecimientos a que aquéllas haeen 
referencia. 



PRODUCCION 

Fabricación de automóviles en la Argentina. 

Noticias procedentes de Roma, llegadas a nuestro país el 21 de 
julio, anuncian la concertación de un acuerdo entre el gobierno argen
tino y la fábrica italiana de automóviles Cisitalia para trasladar la 
fábrica a Buenos Ahes. ·· 

lnd~tstria Papelera. 

El 3 de agosto, el Departamento de Comercio norteamericano m
formó sobre la situación del papel en la Argentina. Expresa que la 
producción argentina alcanza eu la actualidad a 000 toneladas anuales, 
pero que se está construyendo una nueva fábrica y se tiene proyectada 
otra, que podrán producir ~ntre 30. 000 y 40. 000 toneladas anuales. 

K~tado de los sernbrados d~trante el mes de julio. 

El Ministerio de Agricultura considem altamente satisfactorio el 
estado qe los cultivos de trigo en las zonas de mayor densidad de 
siembra. 

Los últimos rendimientos obtenidos de maíz fueron cuautitativamente 
bajos, pero la calidad del pToducto, buena. En cuanto a las zJnas pro
ductoras de avena, cebada y centeno, los cultivos presentan un estado 
excelente debido a las inmejorables condiciones climáticas, siendo tam·· 
bién satisfactorio el e>otado vegetativo y sanittnio de los alfalf<~::·e,;. 

ConJeturas sobr·e la próxima coseclw rmmdial de trrgo. 

La oficina de estadística de Ottawa, estima que el área sembraoa 
en los Estados Unidos es 3 % supericn a la de 1948

1 
y supem el "re

col'd" anterior de 194 7 en 1,5 %. 
En el Canadá se han sembrado 12. 000. 000 de hectáreas con tl·igo; 

esta superficie es inferior sólo a la de Hl40 y superior en 17 % al 
promedio anual declarad.J • de 1939 a 194S. La siembra de Australia 
y la Argentina parecen l:tabex aumentado y disminuído la de Europa 
que difería poco de la del año pasado, con excepción de Rusia. La 
cosecha de tTigo y cereales panificables de E m opa, excepto Rusia, sería 
iHfm·ioT en un 5 % al Tendiminnto de Hl4.'i y más de 10 % al prmne
•lio de 1935 a HJ3~. 

Costos de la prod1wción ganadera. 

La i:'·ocieilad Rural Argentina y las ConfedG,¡;aciones RuTales A1-
gentnms calculan que el costo promedio de proqucción de· un novlllo 
de 530 kilogmmos yivos, puesto en fábrica, es de $ 0,9656 y el de 
500 kilogramos, también puesto en fábrica, 1,0235. Estos costos están 
l'efel'idos a establecimientos en marcha desde hace largo tiempo, con 
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implementos e instalacion,ls adecuadas a ~u normal desenvolvimiento y 
no aquellos que inicien esta clase de actividades bajo las presentes 
condiciones . 

Cosechas de la Unión. 

El :OepaTtamento de Agricultura anunció, el 12 de agosto, las nue
vas predicciones de las cosechas de trigo y maíz para este año. Se es
tima que la c·Jsecha de trigo será de 30. 801. 755 toneladas, lo que se
ñala una disminución de l. 547.445 toneladas con respecto a lo calcu
lado el mes anterior, e inferior a la cosecha de 1948, que fué de 
35.063.970 toneladas. 

La coEecha de maíz se calcula que :;erá de 89.875. 266 toneladas, 
superioT a la cantidad calculada el mes antenor en 205. 037 toneladas, 
pero· inferior a la cosecha '' r"cord'' de 11.148 d<l 92. 727. 570 toneladas. 

Estado de la agric~tltura según el Conse,io Econó.mtno. 

El Consejo Económico analizó el estado de la agricultura y las 
perspectivas de la próxima cosecha. Consideró muy favomble la aco· 
gida tributada por los agricultOTes a las recomendaciones del P.oder 
Ejecutivo en el sentido de aumentar el área sembrada. 

En la pTovincia de Santa Fe las primeras compilaciones estadísticas 
acusan un aumento del 25 % en la siembra de trigo con relación al año 
anterior, lo cual es excepcionalmente significativJ, en atención a la im, 
portancia de Santa Fe como zona cerealista. 

Existe la posibilidad de una cosecha mayor que en los años pre· 
cedentes, y el gobierno se propone afianzar la política de fomento em-
prendida, asegurando precios remunerativos a los agricultores, y facili
tándoles la obtención de los elementos necesarios para su mejor evo
lución. 

El O.msejo aprobó diversas dlsposiciones tendientes a asegurar l~t 

opOTtuna provisión de combustibles y bolsas para la cosecha. El Minis
terio de Finanzas, por intermedio del Banco Central, adoptó medidas 
para :l'aeill:t;u la importación de repuestos para maquinaria agrícola, y 
el Banco ele Crédito Industrial ot·Jrgará facilidades a las fábTicas na· 
cionales de impleme'ntos agrícolas existentes en el país. 

Se refirmó el propósito de asegurar precios retributivos a los ga 
naderos, y de establecer una adecuada política de fonajes y fletes, par 
ticnlarmente en lo relativo a zonas de invernada. 

Estadísticas sobre cemento portlana. 

La producción de cemento partland1 en el mes de julio, en su equi· 
valen te a bolsas de 50 kilogramos, fué de 2. 27 4. 580 bolsas. .Las exis
tencias en,. fábricas al 30 de junio, de cemento portlarrd y clincker, as
cendió a 1794. 236 bolsas. 

El total acumulado, del 1 o de enero al 30 de junio, en su equiva 
lente a bolsas rle 50 kilogramos, es el siguiente: 
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Perforac,iones realtzadas por Y. P. F. 

P1·oducción 

12.407 .soo 
14.319.560 

El Ministerio de Industria v Comercio informó acerca de las últi
mas perforaciones realizadas po~· Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 

En Salta se terminó la perforación del pozo de explotación T-166, 
ubicado en la zona de Tranquitas, con una producción diaria de 
10.000 litros de petróleo; en Comodoro Rivadavia, finalizó la de los 
pozos Rll, C-158, R-17, C-153, C-155, H-122, H-114, 1.855 y E-213 
que producen 15.000, 10.000, 14.000, 17.000, 20.000, 18.000, 15.000, 
12.000 y 14.000 litros diarios, respectivamente. Asimigmo terminó en, 
lrt zona de Tordillo, la perforacíón del pozo de explotación S-221, con 
una prJducción de 15.000 litros diarios. Y finalmente se completó la 
perforación del pozo gasífero M-31, con una producción de 77.600 me
tros cúbicos por día. 

En el territorio de Tierm del Fuego se d1ó término a la perfora
ción del po,zo de explotación TF-1, ubicadJ en la zona de Río Grande, 
que producirá 340. 000 metros (<úbicos diariamente, y en el yacimiento 
de Plaza Huincul terminó la del po~<o 351, con una producción inicial 
por surgcncia de 200.000 litTos diarios. En la zona de Zapala, Neuquén, 
se inició la perforación del pozo de exploración NRA-1 la que alcanzará 
una 'p: ofundidad no inferior a los 3. 000 metros y para la que se ins
taló un equipo motorizado. moderno, que determinará, además, las, posi
bilidades petrolíferas de la estructura de Río Ag-rio y permitirá obtener 
datos sobre las zonas vecinas. 

Producción mundtal de carne. 

La producción mundial de carne en 1948 fué hgeramente inferior 
a la de 1941 y considerablemente más baja que el promedio anual de 
período 1934-38, según señala el informe de la Organización de Ali
mentos y Agricultura de la UN, que se publicó el 21 de julio. 

La producción europea fué solamente del 62 % del nivel de pro
guerra, mientras que la de Estados Unidos alcanzó el 135 '%. Las pers
pectivas para una mayor producción en este año son buenas, de acuer
do con el informe. 

En Estados Unidos y Canadá abundan los alimentos concentrados 
para el ganado. Se espera un aumento general en la producción mun
dial de carne durante los dos o tres afios próximos. Se cree que las 
naciones europeas podrán llegar al nivel de producción de anteR de la 
guerra en 1952 ó 1953. ' 

Los em'barques. de carne en el año pasado de las ocho principales na
ciones exportadüras, Argentina, Nueva Zelandia, Australia, Canadá, 
Brasil, Uruguay, Estados Unidos y Dinamarca, fueron inferiores en 
un 16 % a los registrados en 1947 y en 10 % al promedio anual de 
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p1·eguena. El mforme, expresa últimamente, que como el comercio de 
la carne se Tealiza mediante tmtados bilaterales a pTecios negociados, 
no existe un precio mundial paTa la caTne. 

Situación del mercado m·undwl del trigo. 

El DepaTtamento de AgTicultma norteamericano ha informado que 
l:1.s existencias de tTigo en cuatro de los principales países exportadOTes, 
Argentina, Canadá, Australia y Estados Unidos totalizaban 17.350.000 
toneladas el 1 o de julio, o sea, un 19 % más que el año anterior. 

Las existencias de Estados U nidos en 1949 .. 50 están estimadas en 
38. 760. 000 toneladas menos que en 1948-49. En un detallado análisis 
de las perspectivas mundiales, el DepaTtamento dice que en pTincipio 
sé calculan para las exportaciOnes de trigo norteamericano en 1950-~1 
m~ total de 10.800.000 toneladas, contra la cifTa ''record'' de 13.600.0QO 
que se exportaron en 1948-49. 

''Se supone, agrega, que en 1950 la producción agrícola en Europa, 
Asia y otras regiones exportadoTas de ultramaT será tan cuantiosa, o 
mayor aún, que en 1940, y que so podrán exportar unas 2. 000.000 de 
toneladas de Rusia y de la Emopa oriental. El panorama para 1950-51 
se caracteriza por una mayor liedinación en los precios del cereal, y por 
una demanda relativamente favorable''. 

El Departamento observa que la exportación de trigo, haTina in
clusive, en el período 1949-50, desde los cuatro principales abastecedores 
ya nombrados, quizá llegue hasta las cifras de 1948-49, aproximadas a 
los 25. 000. 000 de toneladas. 

Las noticias oficiales señalan que hay buena p1oducción do grano 
para panificación en Rusia como. resultado de las buenas co~flr-has, peTO 
-que la recolección paTcce haber tropezado con inconvenientes. 

En Asia, la pToducción general se calcula en 5. 400. 000 toneladas 
menos que el año pasado, debido a la reducción i!e las siembras en 
Chi!l:J, y Tmquílt. 

La Argentina gmn prod1wtora de antibiótwos. 

Los expertos en drogas y productos medicinales de Nueva York, 
pl'edicen que la ATgentina se convertirá pronto en una grap. productora 
,]e antibióticos, que constituyen la sensación de la profesión médica y 
de gTan impOTtancia en el comercio internacional. La Argentina ya está 
¡n aduciendo en escala comercial penicilina y estreptomicina, y cuenta con 
un ambicioso programa paTa la producción de otms antibióticos, según 
la información norteameTÍcana. Además dispondTÍa de la colaboración 
de una firma estadounidense que ha inveTtido 2. 000. 000 de dólaTes en 
una fábrica que prestará especial atención a los nuevos productos. 
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COMERCIO EXTERIOR 

Saldo favorable con la Unión, en mayo. 

Las c1fras dadas a conocer en Washington, el 19 de julio, por el 
Departamento de Comercio revelan que en mayo, por pTimera vez desde 
varios años, la Argentina tuvo un saldo favorable en su intercambio 
con Estados U nidos. 

Las exportaciones argentinas a Estados U m dos en el mes citado 
ascendieron en números redondos, a 6. 800. 000. En el mismo mes de 
mayo, las exportaciones norteamericanas a la Arg·entina alcanzaron un 
v.alor de 5. 600. 000 dólares, por lo que la ATgentina tuvo un saldo fa
vimble aproximado de l. 000. 000 de dólB.l'eR. 

El valoT de las exportaciones de los proJuctos aTgentínos más im
portantes para mayo, abril y el primer trimestre dP.l año en curso por 
su valor en dólares, es el siguiente: 

1er. Tnmest·re 
Mayo Abril 1949 
·---- ---- ----

Lanas (1) 2.675.616 2.835.634 11.845.220 
Carnes envasadas 974.732 710.631 5.293A40 
Tanino .... 518.680 941.555 l. 868.388 
Queso .... 364.416 233.268 1.367.777 
Peras .. .. . 273.164 434.615 247.158 (2) 

Caseína 146.079 153.719 1.103. 78'7 
DTogas .... 91.303 89.476 477.082 
Mica .. 41.816 9.341 77.243 
Uvas .. 41.266 12.838 17.587 (") 
Vinos .. 26.796 37.075 217.395 

Las importaciones de carnes envasadas y lanas, en hbras de peso, 
fueron: 

Lanas ....... . 
Carnes envasadas .. 

Mayo 

4.999.423 
2.986.714 

Abril 

5.128.656 
2.229.019 

1er. Trimestre 
1949 

20.542.793 
16.158.459 

A contínuac1ón se dan las cifTas en dólares ele las 1mportaciones de 
los diversos tipos de lanas en mayo y abril: 

..... 
( 1 ) Incluyendo partidas llegadas anteriormente y retil·adas en el pe

ríodo del caso. 
( 2 ) Principalmente de oTigen :,t!limal. 
( 3 ) Marzo solamente. 
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Lana gruesa para alfombras . . . . .. 
Tipos paños y casimir, de calidad 40 

o inferior . . . . . . . . . . . . . .. 
Tipos paños y casimir, de calidad ~u

perior a 40 . . . . . . . .. 
Tipo casimir, para peinar .. 
Segunda y desecho .... 

Irnpo1·taciones argentinas de papel. 

Mayo 

797.298 

1.137. 280 

154.410 
583.854 
149.822 

A bri.l 

557.226 

1.455. 256 

120.400 
401.230 

93.628 

Las importaciones de papel de diario hechas por la Argentina en 
1948 y en 1947 fueron las siguientes, en toneladas métricas, de, 1~ 
procedencias que se indican: 

1948 1947 

Finlandia ... 39.560 28.355 
Suecia ... 17.192 35.331 
Canadá .. 29.037 38.102 
Terranova 11.537 28,319 
Austria .. 651 
Noruega .. ] 3. 381 22.609 
Italia ... ... 1.376 
Polonia 1.188 
Estados Unidos 67 

Esta información fué publicada por el Departamento de ComerciQ 
norteamericano, el 3 de agosto. 

A1htmnotores llegados despwés de la guerra. 

Por falta de estadísticas y cifras oficiales, no puede sabm·se exacta
mente el número de automotores llegados al país desde que, terminada 
la. gl!!)r'ra mundial, comenzó a normalizarse la producción industrial en 
los pril~cTpales centros fabriles norteamericanos y europeos. 

Cifras particulares, que abarcan las importaciones regulares de las 
firmas de plaza durante los años 1946, 1947 y 1948, permiten, no obs
tante, calcular que han entrado en la Argentina cer~ de 50. 000 auto-
móviles particulares y más de 70.000 camiones. · 

Al margen de las importaciones regulares efectuadas por las fir
mas de plaza, se han introducido, sin embargo, en el país, automóviles 
de diversos tipos y entre estos bastantes de las marcas de mayor 
precio. 

Declinación del comercio argentino-norteamericano. 

Las estadísticas referentes a la importación y exportación de la 
Oficina de Censos de los Estados Unidos, muestran que el comercio ene 
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tre este país y la Argentina está declinando. Las importacoines de los 
Estados Unidos en el mes de julio de 1949 de aquel país, ascienden a 
8. 300. 000 dólares, lo que se compara con quince millones de dólares 
que es la cifra correspondiente al mismo mes de 1948. En el mes de 
junio de 1948 la Argentina importó de los Estados Unidos por valor 
de 27.500.000 dólares, mientras que en junio del corriente año importó 
por valor de 8. ilOO. 000 dólares. 

Exportaciones de aceite de lino. 

Según informa el '' Contmde Haws' ', del 18 de agosto, la Argentina 
ha comenzado a embarcar aceite de linaza en volumen apreciable. 

Un embarque hecho durante la segunda semana de e&fl mes fué de 
20. 000 tonladas y fué destinado a la Europa continental, probablemente 
Francia. 

Anuncia también que los embarques con destino a Gmn Bretaña 
comenzarán pronto. 

Mej01"ó el cornercio entre la Argentina y EE. UU. drtrante el mes de 
junio. 

Estadísticas norteamericanas señalan que las expmtaciones argenti · 
nas .a Estados Unidos aumentai·on sustancialmente durante junio, pues 
su valor ascendió a 9. 632. ÓOO dólares, mientras que las ele marzo, abril 
y mayo fue1·on ele 6.322.000, 6.555.000 y 7.955.000 dólares, respecti
vamente. 

Igualmente aumentaron las exportaciones norteameTicanas a la Ar
gentina durante junio, pues su valor fué de 8. 277. 000 dólares, mientras 
que en mayo fueron ele 5. 588. 000 dólares. 

Las importaciones norteamericanas ele artículos argentinos ele con
sumo clumnte 1949 se subdividen en la sigueinte forma: 

Enero ....... . 
Febrero ..... . 
Marzo .. 
Abril .. 
Mayo 
.Junio .. 

Dólares 

11.282. ]68 
8.681.09.9 
6.322.705 
6.555.179 
7.955.103 
9.632.770 

Las exportaciones a la Argentina durante 1949, se distribuyeron así: 

Enero .... . 
Febrero ... . 
Marzo .. 
Abril ..•.. 

Dólares 

18 .137'.405 
9.236.276 
9.707.705 
9.741.977 
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5.588.551 
8.277.374'" 

Estas cifras no incluyen las reexportaciones por valor de 167.787 
dólares. 

Cifms .del tntercambio anglo-argentino. Primer semestre de 1949. 

El Ministerio de Comercio britámco informó, el 22 de agosto, que 
en el primer semestre del año en curso, las importaciones británicas de 
productos argentinos descendieron p,n más de un 30 %, mientras que 
las exportaciones a la Argentina aumentaron en un 10 % .· 

Las importaciones en los seis primeros meses mencionados suma
ron 36.140. 000 libras esterlinas; en el mismo período del año ante~ , 
rior fueron de 57. 380. 000 y en el de 194 7 se elevaron a 57. 220. OÓO. 

· Las exportaciones a la Argentina fueTOn de 21.910. 000 libras es
terlinas en la primera mitad del año c01·riente. En el mismo período 
de 1948 ascendieron a 19. 640. 000 y en el de 1947 a 14.920. QOO libras 
e8tel'linas. 

Cifms del comercio h¡spano-c11'gentmo. 

España importó en los seis últimos meses 280. 000 toneladas de ce
reáles de la Argentina, exportando productos valorados en' setenta mi .. 
llones de pesetas. El grueso de las exportaciones espáfiolas estaba com
puesto de tejidos de lana, algodón y rayón. 

Comercw de drogas entn: Estados Unidos y la Argentina. 

En 1947 Estados Unidos importó desde la Argentina productos 
medicinales y drogas por valor de 3. 582. 540 dólares, y en 1948, por 
3.814.509. En los primeros cuatro meses de 1949 las importacio,nes 
declinaron un tanto, particularmente debido a que hubo mayores ca-n
tidades disponibles en el mercado interno norteamericano de subproduc
tos de frigoríficos, para obtener drogas de glándulas de origen' animal 
y aceite dé hígado de tibmón. En dólares, esas importaciones 'fueron: 
enero: 288. 610; febrero: 94.586; marzo: n. 655 y abril: 36.291. 

Las exportaciones norteamericanas de productos medicinales a la 
Argentina en los primeros tres meses del año· fueron por un total de 
1. 865.516 dólares, y en abril por 241.450 dólares. Las ventas de peni
cilina entre enero y marzo alcanzaron a 341.148 dólares y en abril a 
7. 97 4; las exportaciones de estreptomicina fueron en el primer tri
mestre de 628. 781 dólar1;1s, y en abril de 156. 352. 

E:rporttwiones de cereale~ pant pamficactón. 

El informe de la Organización de Alimentación y Agricultura de 
la UN, sobre cereales para panificación, dice que probablemente habrá 
algún aumento en las exp01taciones argentinas este año, pero no el su, 
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ficiente como para que nuestro país iguale los niveles de preguerra. 
Durante el presente afio la Argentina exportó 2. 200. 000 toneladas de 
cereales para panificación, tales como trigo y cebada, y el año pasado 
exportó l. 700. 000 toneladas. 

Dismimwió,n del co-merci,o argentino l!T·¡¡guayo. 

Las compras uruguayas de diversos productos argentinos han expe
rimentado una caída vertical, según el informe correspondiente a agosto, 
suministrado por el Ministerio de Hacienda del Uruguay. En el pe
ríodo comprendido entre enero y julio de 1949, el Uruguay adquirió 
mercaderías argentinas por valor de 812. 000 dólaes. En ·el mismo lapso 
de 1948 esas adquisiciones habían alcanzado a JO. 331. 000 dólares, y 
én 1947 a 11.985.000 de la misma moneda. 

En 1947, el Uruguay compró a la Argentina por valor de 25.233.013 
dólares y vendió productos que totalizaron 3. 213. 071 dólares; en 1948 
ésos guarismos fueron de J 6. 586. 104 y 4. 077.049 respectivamente. 

l rnpMtacwnes de cernento portland. 

Respecto de las importaciones de cemento realizadas pm el Instl
t]lto de Pí·omoción del Intercambio, el Ministerio de Economía informó 
que dicho organismo adquirió en varios países extmnjeros durante el 
afro en curso 6.000.000 de bolsas, <le las qne ya llegaron, y fueron 
distribuí das, 2. 760. 000. 

Operaciones del acuerdo anglo-ar·gentino. 

Las cifras del Ministerio de ComerCiu británico revelan que en julio 
último, primer mes de operaciones del acuerdo anglo argentino, las 
exportaciones británicas a la Argentina fueron 3. 500.000 libras ester
linas contra 5. 050. 000 en julio del año pasado. Las impOTtaciones fue
ron de 2. 500. 000 contra 11.490. 000 en julio de 1948. 

Las importaciones británicas desde la Argentina en los primeros 
siete meses del año corriente sumaron 38. 670.000 libras esterlinas con
tra 68. 840. 000 en el mismo período del año pasado. Las exportaciones 
británicas fueron dé 25.470.000 eontra 24.680.000 en el mismo pe· 
Tíodo del año anteriur. 

Las importaciones totales britámcas de car11e argentina en los pri
meros ocho meses del año actual totalizaron 13. 950. 000 esterlinas, con
tra 19. 380. 000 en el mismo período del año anteTior. Las importacio
nes de carne desde el U mguay fue m en ese mismo período de 2. 880. 000 
de esterlinas, contTa l. 690. 0000 en el año anteüor. 

Gran Bretana importó un total de 84.250. 000 libras esterlinas. de 
carne de todos sus abastecedores en los primeros 'Ocho meses 'de este 
año, contra 88. 360. 000 en el año pasado. Las importaciones desde Aus· 
tralia durante el año actual fueron de 12. 000.000 de libras esterlinas y 
2.5 .. 670.000 desde Nueva Zelandia. 

Las importaciones de maíz argentino en los pTimeros ocho meses 
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del año fueron de 13. 700. 000 contra 15.390. 000 libras esterlinas en 
<ll mismo período del año anterior. L:;,s importaciones totales británicas 
fueron de 18.150.000 libms esterlinas y, por consiguiente, la Argentina 
fué el mayor pmveedor de ese producto. 

No se ha recibido en Gran Bretaña trigo de la Argentina durante 
ese año, mientras que entre enero y agosto del año anterior se impor· 
tó un valor de 3. 600. 000 libras esterlinas. 

En los primer·os siete meses de e~te año no se habían producido 
importaciones británicas de aceite de lino argentino, contra 5. 500.000 li· 
bras esterlinas importadas entre enero y agosto de 1948 ; pero las im 
portaciones de aceite girasol desde la Argentina llegaron a 3. 000. 000 
de libras esterlinas contTa 2. 800. 000 en el mismo período del año an 
terior. 

L:;,s importaciones totales de aceites y gmsas desde la Argentina 
sólo llegaron a la mitad de las del año anterior, 4.280.000 contra 
9. 920. 000 esterlinas, mientras que las importaciones generales de Gni,n 
Bretaña en esos renglones aumentaron en valor de 1,00. 000.000 a 
106.000.000. 

Gran Bretaña importó cueros vacunos de la Argentina por un valor 
de 7. 260. 000 libras esterlinas, contra 3. 590. 000 del año anterior. 

Las exportaciones a la Argentina evidencian las sig¡¡ientes tenden
cias.: hierro . y acero y sus mánufacturas, 2. 000. 000 contm 3. lOO. 000 
esterlinas en los primeros ocho meses del año anterior. 

Máquinas-henamientas, 657. 000 contra 405.000 del año pasado; 
maquinarias y piezas de repuesto, 4.600.000 contra 4.200.000; hil!idos 
de algodón y sus manufacturas, 2. 800.000 contra l. 070.000 del año 
anterior; vehículos, inclusive loc.amotoras, buques y aviones, 11. 300.000 
contra 8. 600.000 en el año pasado: ~arbón, l. 790. 000 contra l. 870.000 
en el año pasado . 

PO LITIGA MONETARIA 

Acuerdos de pagos con Alemania oc11paaa. 

El :ré;gimen de pagos del acuerdo comercial flTmado con' Alemania 
occidental, los primeros días de julio, establece que todos los pagos por 
impo'rtaciones de mercaderías ele nuestro país a las zonas de ocupación nor
teamericana, británica y francesa de Alemania, se efectuaTán sobre una 
base ele pagos en efectivo en dólares estadounidenses en Nueva York. 
Los detalles relativos a la fOTma y condiciones de tale3 pagos serán 
determinados en cada caoo por las partes en la tTansacción. 

La Argentina se compromete a conceder permisos de exportación 
paTa las importaciones efectuadas por nuestro país en las zonas de ocu
pación de Alem.ania definidas por lo menos el 75 % ele todos los pa .. 
gos en dólaTes registrados en el débito de la cuenta estadística. Tam
bién conviene hacer disponible para adquisición de importaciones hechas 
por la ATgentina en las zonas de ocupación de una cantidad de dóla
res norteamericanos al menos igual al 75 % de todos los pagos en dó-
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lares registrado-s en el débito de una cuenta estadística que se llevará 
en el Banco Central. 

Todos los pagos por importaciones hechas por la Argentina de mer· 
eaderías procedentes de las zonas ocupadas de Alemania serán regis
nados también en la cuenta estadística. 

El Banco Central de la Argentina y el Banco Deutsche Laender 
estipularán por mutuo acuerdo, todos los detalles técnicos relativos a 
la ejecución del convenio que regirá hasta, el 31 de marzo de 1950. 
A partir de esa fecha se pronoga,rá automáticamente por períodos de 
Feis meses, a menos que cualquiera de las partes notifique por escrito 
su terminación con tres meses de anticipación. Una termina,ción seme
jante no afectará el cumplimiento continuado, por parte del g·obierno 
argentino, de las obligaciones contraídas pam otOTgar permisos de im
portación y para facilitar dólares estadounidenses con resperto al 75 % 
de todos los asientos en el débito de la cuenta de referencia hechos hasta 
este momento o que se hicieran en cumplimiento de lo estipulado. 

Deneficto de la cornpraventa de divtsas extranJeras en el Mio 1948. 

El monto de los beneficws obtenidos por el Gobiemo en el ejercicio 
de 1948, por la compraventa de divisas extmnjeras, las aplicaciones de 
dicho fondo Dpemdos en igual periodo y los saldos existentes en tal 
euenta fueron dadoH a publicida,d por el JVIinisteTio de Hacienila como 
,qegundo c¡¡,pítulo de la cuenta de inversión de los ingresos estatales del 
mismo año, que el titular de la citada cartera entregó er: el Congreso 
'll 28 del mes de junio. 

El año 1948 ha sido, según información oficial, otro año en el pro
ducto del margen de cambio. En efecto, durante el ejercicio it1gresaron 
a dicho fondo $ 612,8 millones por difeTencia entre el tipo de compra 
y el de venta de divisas en el mercado oficial, suma a la cual corres
ponde agregar 22 millones p1·ovenientes de los intereses Ol'iginados por 
lr, movilización transitoria de las disponibilidades en efectivo. El in
greso total ascendió, por lo tanto, a 634,8 millones, cifra ligemmente 
inferior a la de 1947, año dumnte el cual los ingresos al fondo del 
margen de cambio alcanzaron el importe máximo desde su creación de 
pesos 676,4 millones. Dentro del total ingresado de 612,8 millones se 
incluye una partida de 145,6 millones en concepto de utilidades prove
nientes ele operaciones vinculadas con los convenios comerciales celebra
ilos con España, Finlandia e Italia. Si al producto total del ejercicio 
><e agrega el importe recauilado durante el período comprendido entre 
los años 1934 a Hl47, indusivc, que asciende a $ 2128,4 millones, se ob
tiene el crédito total existente al 31 de diciembre de 1948 de 2763,2 
millones. 

Durante el año, los gastos atendidos con el margen ile cambio a,s
cenc1ieron a 725,9 millones, cifra superior en 52,.6 millones a los com
promisos financiados en el ejercicio 1947. Los gastos del año supe
raron a los recursos en 91,1 millones, razón por la cual la,s existencias 
de 138,8 millones al 31 de diciembre de 1947 quedaron reducidas al 
fína,lizar el ejercicio a 4 7, 7 millones . Igual que en el año 194 7, dentro 
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do los gastos atendidos con los Tocurws del margen de cambio se des
taca la contribución a Tentas geneTales poT un importe de 620 millones. 
Las diferencias ele cambio en los seTvicios de la deuda pública y otros 
gastos en el exteTior Tealizados pm los distintos ministeTios y repaTti
ciones oficiales ascendieTon en conjunto a 52,7 millones, es deciT, 12,9 
millones más que en el año antmior. Los gastos administrativos de las 
juntas TeguladoTas por 3,2 millones acusan un pequeño incTemento, si 
se compam con el ejeTcicio de 1947 y en el rubTo coáespondiente a. la 
Red ele ElevadOTes de Granos se Tegistró nuevamente una devolución, 
esta vez poT valor de $ 165. 500. Con Tespecto a los gastos ele fomento, 
cuyo importe ascendió a 50,1 millones, contra 11,2 millones al 31 de 
cliciembTe de 1947, puede apTeciarse la incoTporación ele una paTtida 
ele 43,6 millones correspondiente al servicio ele los títulos clenomin:¡,do:< 
Obligaciones Ley N° 12. 817 que poT 750 millones se emitieron en el 
año 1943 en virtud del decreto N° 140. 535 del 4 de enero de dÍcho año, 
oon el objeto de co11solidaT la deuda contTaída por el Gobiemo N aúonai 
con el Banco de la Nación ATgentina, con motivo de las coinpTas reali
zadas por la Junta Reguladora ele Gmnos. En oTden de impoTtancia le 
sig11en los compTomisos emergentes del subsidio ::tcorclado a las usinas 
pasteurizacloms de leche, poT 7,7 millones. En el rubTo conespondiente 
a la Junta ReguladoTa de la PToducción AgTícola se ha producido una 
devolución de 1,1 millones. Las existencias de la cuenta márgen de cam
bio han expeTimentado una disminución ele 91,1 millones, a raíz ele ha
berse atendido compromisos poT 725,9 millones, contra ingresos por 
todo concepto por valor de 634,8 millones, razón poT la cual los valores 
del activo impoTtan 47,7 millones. Los anticipos a la ex-Junta Regu· 
!adora de Vinos disminuyeron en 4 millones en tanto que las letTas ele 
tesorería del GobieTno Nacional aumentaron en 8,8 millones, pues de 
2 millones al 31 de diciembTe de 1947 se pasa a 10,8 millones' al 31 
de diciembre de 1948. En las disponibilidades en efectivo se advierte 
una merma ele 71,5 millones, llegando al 31 de diciembre a 24,9 mi
llones. Con respecto a los fondos transferidos y no utilizados que sB 

refieren a mmas entregadas a las juntas regulaclOTas sin responder á 
gastos realizados, no hubo ningún movimiento durante el año, mantC'· 
niénclose eg consecuencia, su importe en 191,6 millones. La contribu
ción a rentas- generales, cuya transferencia no se hizo efectiva al cieTTe 
del ejercicio, ascendía a 24,-1 millones que agregados a los 178,9 millo
nes al 31 de diciembre ile 1947, foTman un total ile 203,3 millones a 
igual fecha ele 1948. · 

Deuda bancaria argentina con Estados Unidos. 

El volumen total ele este débito, no se ha dado a conocm, en su 
detalle, en ning,ún momento. Mucho después de origina.cla é~ta situa
ción el ministro ele Economía declaró, según se h1zo pú blicq en N u e va 
York el 3 de marzo último, que la deuda s11maba "menos de 300 mi·· 
llones ele dólares ''. El ministro de Finanzas, po1· su pa.rte, anunció 
muy pocos días después, y lo confirmó el 10 ele mayo de este año, 
que el 20 % de todas las divisas en dólaTes que el Banco Central ob-
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tm;iera 'e destinarían al pago de aquella deuda, que en esa fecha es· 
taba ''reducida aproximadamente a 143 millones de dólares''. · 

'Fil 1 o de setiembre, el embaJador argentino en Washington, hi~o 

una hreve síntesis de este asunto: Declaró que la proporción de las 
divisas que se obtengan, y que se aplicará a la extinción de la deuda, 
se aumenta ahora, por resolución del Comejo Económico, al treinta 
por ciento. De acuerdo con sus cálculos, manifestó que "la Argentina 
ha reducido su deuda comercial, en los últimos dieciocho meses, de unos 
270.000.000 a sólo 143 millones de dólares". 

Envíos de oTo w·genttno a Estados Unidos. 

Noticms llegadas del extenor pem1iten Eaber que en el año trans
cunido desde junio de 1948 hasta el mismo mes del año actual, el país 
latinoamericano que ha enviado mayor cantidad de oro a Estados Unidos 
es la República Argentina. El Departamento de Comercio de la Unión 
ha informado quE' las remesas efectuadas desde nuestro país en aquel 
período alcanzan a 57. 100.000 dólares, cantidad que al tipo de cuatro 
pesos pm dólar repre;,enta algo más de 228 millones de pesos. 

En el mes de mayo de 194·7, pudo saberse, por telegmmas llegados 
r desde el exterior, que varias partidas de oro amonedado, o e1~ lingotes 

habían llegado a distintas ciudades de Estados U1lidos. Poco después 
otro cable infonnó sobre la llegada a Natal, en viaje a la Unión, ue 
un avión de F. A.M. A. llevando un cargamento de mil kilogramos 
de oro pertenecientes al gobierno argentino. Algunos días más tarde 
otra noticia decía que la oficina de estadísticas de Washington infor
maba que durante la semana terminada el 29 de octubre de 1947 ha
bían entrado en aquel país remesas de oTo argentino por '17alor de 
41.191.845 dólaTes. El 12 de octubre del año pTóximo pasado, final
mente, otTo telegrama anunciaba que en la semana concluída el 22 de 
Retiembre la Argentina había enviado OTO por cerca de 6 millones de 
dólares, y que era la '' teTcera semana consecutiva'' en que oficial
mente se infonnaba sobTe ''importaciones grandes de oTo procedentes 
(1fJ la ATgentina''. 

Reglamentactón de los límttes de Tedesmtento. 

El Poder Ejecutívo Nacional dió a conocer un decreto por el cual 
,e dictan medidas complementaTias y aclaratorias del decreto No 33.425 
del 27 de octubTe de 1948, refeTente a límites de Tedescuento fijados 
a los bancos. 

Dispónese que las normas generales a que se ajustará el Banco 
Central para la consideración de los lí.mites de redescuento fijados a 
los bancos, serán los siguientes: 

Beperm"sión de la dept·eciación de la libra. 

La desvalorización del 30 % de la libra esterlina, realizada por 
el gobierno inglés, provocó en nuestro medio una gran expecta~ión. 
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Sin embargo, la única repercusiÓn concreta consistió en la suspen
sión de las cotizaciones oficiales de cambio, dispuesta por el nÍiniste·· 
rio de Finanzas. Según expresó el ministro, la misma se adoptó como 
simple medida precautoria mientras se estudia la situación. 

Puede afirmaTse pol' otra parte, que el gobierno modificará los 
tipos de cambio para adaptarlos a la nueva situación creada. 

Balance del Banco Centml al 31 ae .i1tlio último. 

El ministerio de Finanzas dió a conocer el balance del Banco Ccmtral 
ál 31 de julio último. Según el mismo el estado de cuenta. ascendía. 
en la fecha citada a las siguientes cantidades, en pesos moneda na-
cional: \ 

Activo. Oro y divisas: Oro, 506. 711. 044.27; divisas con garantía 
vTO, l. 489.254.794.74 y otra, 430.596.786.91. Total, 1.919.851.581.65., 
Total de oro y divisas, 2. 426. 562. 625. 92. 

Valores del Gobierno Nacional. Bono de garantía, 350.794.893.68. 
Bonos consolida.dos del Tesoro Nacional, 392.913.675.81. Obligaciones 
Ley 12.817, 116.199.154.26 y Crédito argentino interno y otros, 
894.964.487.66. Total: 1.744.872.211.44. 

Movilizaciones de fondos en otras entidades. Adelantos con ga.ran
tía hipotecaria., 3.413. 731. tl22.36; Préstamos con caución, 3.771.245.294.94; 
Préstamos con garantías diveTsas, 3. 107. 593. 23; Redescuentos y adela.n·· 
tos sobre cuentas deudoras, 16. 508. 697.496.23 ·; y Cuentas bancarias, 
operaciones Ley n" 12.692, sección segunda, l. 849.745.97. Total: 
25.894.652.229.72. 

Pasivo. Circulación monetaria, 7. 017. 503.106. 30; Moneda para cir
culación en otros bancos, l. 265.994. 82-±. 32; Corresponsales en el Exte
rior. Divisas, 358. 951. 727. 02; Obligaciones a la vista, 636.34 7.980.18 ; 
Bonos Hipotecarios del Banco Central, 346.713.200; Depósitos a cargo 
del Banco Central en otras entidades, 499. 380.892-. 52 ; y Otro3 valól'es 
del pasivo, 399.380.892.52. Total del pasivo: 29. 094.178. 616.33. 

Patrimonio neto. Capital, 65. 067. 561. 72; ReseTVas y pTovisiones, 
520 .42.5, 6'52. 98; Cuentas de resultado, 214. 980. 389. 60.- ' Total: 
800.473.613.39. 

El porcenta.je de garantía con respecto a la circulación monet:uia 
es del 29,46 sobre oro y divisas computable y del 45,41 sobre oro, divi
sas y otros sa.ldos con el ·exterior. De la circulación mo~etaria y depó
sitos en el Banco Central, era de 27,01 % en relación ·con el oro y 
divisas computables y del 41,63 % sobre oro, divisa.s y otros saldos COJ' 

el exterior. 

Balance del Banco Central al 31 de agosto de 1949. 

Activo. I. Oro y divisas. Oro, 506. 658. 239. 80; Divisas: Con ga · 
rantía oro, 1.557.71?2.396,16; Otra.s, 415.407.041,87. Total: 1.973.159.438,03. 
Total de oro y divisas: 2.479.817.677,83. 

II. Valores del Gobierno Nacional. Bono de Garantía, 350.794.893,68; 
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Bonos Conwlidados del Tesoro Nacional, 382. 913. 675,84; Obligaciones 
Ley 12.817, 116.199.154,26; C. A. I. y otros, 864. 020.454,27. Total: 
l. 713.928. 178,05. 

III. Movilizaciones de fondos de otras entidades. Adelantos con 
Garantías Hipotecarias, 3. 526. 269.104,07; Préstamos con Caució:rt, 
3. 683. 649. 622,94; Préstamos con garantías diversas, 3. 317. 682,73; Re
descuentos y adelantos sobre cuentas deudmas, 16. 824. 193.140,65; Cuen· 
tas bancarias. Operaciones Ley 12.962, sección 2•, 2. 215. 095. 945,38. 
Total: 26.252.525.495,77. 

IV. Otros valores del Activo, 189.941.795,16. Total del Activo: 
$ m[n. 30.636.213 .146,81. 

Pasivo. I. Cii·culación monetaria, $ m[n. 7.110. 308.081,18. II. M o 
neda para ciTCulación en otros bancos, 1.294.596. 772,82. III. Corres 
ponsales en el exterior · Divisas, 379. 925. 966,29. IV. Obligaciones a 
la vista: Depósitos, 64.2. 278.946,49; Otras obligaciones a la vista, 
7. 338. 143,93. Total: 649. 617.090,42. V. Bonos hipotecarios B. C. R. A., 
346. 739. 600,00. VI. Depósitos a cargo del B. C. R. A. en otras en· 
tidades, 19.619.313.647,90. YII. Otros valOTe• del pasivo, 396.743.018,94. 
Total del pasivo: $ m[n. 29.797.244.177,55. 

PatTimonio neto. Capital, $ m[n. 65. 067. 561,72. Reservas y pro
visiones: Reserva general, 86. 977. 938,69; Otms reservas, 402.125.406,95; 
Provisiones especiales, 31. 322.307,34. Total: 520.425.652,98. Cuenta 
de resultado, 253.475.754,56. Total: 838.968.969,25. 

Porciento de garantía. Con respecto a oro y divisas: ciTculación 
monetaria, 29,53; Circulación monetaria y depósitos en el B. C. R. A., 
27,06. Con respecto a oro, divisas y otros saldos con el exterior: circu
]ación monetaria, 43,78; circulación monetaria y depósitos en el B. C. 
R. A., 40,12. 

POLITICA ECONOMICA 

Acuerdo comercial con el Japón. 

La Cancillería argentina dió a conocer el texto completo del acuer
do provisional comercial y financiero suscripto con el Japón ocupado, 
el 8 de ~unio último. 

La lista de productos argentinos cuya exportación a Japón facili
tará nuestro país está comprendida principalmente por productos de la 
agricultura, de la ganadería; leche condensada, huevos, extracto de que
bracho y munday, ácido tartárico, caseína y abonos agrícolas. 

Por su parte, el Japón ocupado se compromete enviar, entre otrc-s, 
los siguientes artículos: hierros y aceros; tractores y maquinarias agrí
colas; equipos perforadores; agujas para bordar y coser, y agujas para 
el telar y motmes en general; productos químicos; materiales eléctricos; 
textiles; celuloide, películas radiográficas, té, artefabtos sanitarios y sus 
accesorios y m¡¡,deras trabajadas. 

El acuerdo entró en vigencia el 23 de junio último y ~eguirá ri
giendo por un período de un año, a menos que fuera sustituído por otro 
con anterioridad a la terminación de ese período. 



-654-

Todos los pagos se efectuarán en dólares norteamericanos y durante 
h vigencia del convenio el país acreedor sólo podrá exigir el Teembolso 
del saldo a su fa vm que exceda de tres millones de aquellá divisa. 

Balance del I.A.P.I. al 31 de dwiembre de 1948. 

El ministro de Economía Teunió a los peTiodistas, el 20 de julio 
para entTegaTles las cifras del balance y del cuadTo de péTdidas y ga· 
nancias del Instituto Argentino rle Promoción del Intercambio, al 31 
de diciembre último. 

El balance comprende los siguientes mbros, en millones de pesos: 

ACTIVO 

Efectivo ..... 
Valores m o biliarios ... 
Nacionales . . . . . . . . . . .. 
Títulos españoles ... 
Mercaderías . . . . . . . . . .. 
Productos del país . . . . .. 
Elementos de importación 
Antic. créditos documentarías .. 
Deudores ... 
Ministerios y dependencias 
Otras deudas oficialea ... 
Gobiemos y municipalid. provinciales 
Gobiernos extTanjeTos 
OtTOS . . . . . . . . . . . . . .. 
Compensación a ingenies y cañeTos 
Inmuebles ........... . 
Bienes diversos . . . . . . . .. 
PaTticipación en empTesas 
OtTas cuentas ... 

Total: 

PASIVO 

Bancos ............. . 
De la Nación Argenth1a 
De Crédito Ind. ATgentino 
De la Provincia de Buenos AiTes 

OtTus acTeedores . . . . . . . . . .. 
PoT compTa de mercadeTÍas· ... 
Por opeTaciones con gobien10s ex

tranjeros 
Divel'Sos ... 
Otms cuentas 

3,6 
395,9 

31,2 
364,7 

l. 639,6 
1.288,2 

351,4 
'-143,5 

7. 317,8 
5. 368,8 

136,8 
58,8 

976,8 
776,6 
417,6 
14,8 

9,4 
10,1 
99,2 

10.051,5 

8.496,3 
2. 974,1 
3. 013,1 

509,1 
l. 074,7 

404,1 

390,4 
280,2 
965,5 
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Pl'Ovisión pa1·a compensaciones a in: 
genios y cañeros .. 

Otras provisiones 
Utilidades a realizar . . . .. 
Otras ... 

Total del pasivo: 

Ganancias del ejercicio 
Capital y reservas 

Total: 

417,6 
274,0 
251,4 

22,5 

8.536,5 

10.051,5 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Gastos comerciales 
Gastos de administración .. 
Intereses bancarios 
Subsidios otorgados . . . . .. 
Amortizaciones . . . . . . . .. 
Provisión para compensac. ingenios 
Otras provisiones •.. 

fubtotal: 

Ganancia del Ejercicio ... 

Ganancias: 

Por operaciones COJ?lerciales 
Comisiones cobradas . . . .. 
Intereses devengados ..... 
Ingresos diverws .... 

652,9 
23,7 

171,5 
319,2 

1,9 
163,6 
186,0 

l. 518,8 

560,9 

2.079,7 

1. 879,9 
17,1 

158,8 
23,9 

2. 079,7 

Para facilitar la explicación de lo(' conceptos que agrupa cada uno 
de los dif~rentes rubros y dQl cuadro de pérdidas y ganancias, se re
produce la información oficial. 

Acerca del activo st) expresa: 
Efectivo representa- 'los fondos disponibles d~ Instituto. Valores 

Mobiliarois inchíye las inversiones en títulos del Crédito Argentino In
temo y el empréstito colocado por España en la Argerttína a raíz del 
convenio argentino-español del año 1946. El I. A. P. I. tomó el em
préstito- y su importe se aplicó a la adquisición de productos argen
tinos. 
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MercadeTías: representa el valoT de las existencias en depósitos pTo 
pi os y en poder de teTceros. Los productos del país (cereales, semillas 
oleaginosas, aceites y subproductü,, ea1·nes y derivados, cueros, grasas 
y sebos y otros frutos) han sioo valuados según .SllS precios netos de 
adquisición. Corresponde aclantr que estos precios so.n inferiores a los 
del mercado. En los elementos de impoTtación (automotores y repuestos, 
maquinarias l¡l implemento>~ agrícolas, caldems, equipos electl'ógenos, de 
minerías y para obras vmles, máquinas paTa industrias, motores en ge. 
neral, productos químicos, m.aterial sid!)l'ÚTgico, textiles, caucho, etc.), 
los valores de inventario fueron establecidos teniendo en cuenta los 
pTecios de costl> y los de plaza, ajustados estos últinÍos al estado en 
que estos bien':ls se encuentmn, EntTe ambos valores se ha tomado el 
menor. 

Antier pus sobre créditos docnmentaTios: este rubro refleja los desem
bolsos efectuados pm el I. A. P. I. en CTéditos documentarías confiTma~ 
dos, abieTtos para la adquisición de mercaderías E]n el exterior. 

Deudmes: comprende las deudas de reparticiones nacionales, pro .. 
vinciales y municipales a favm del I. A. P. I. por sus compras de mer
caderías y poT .operaciones finaneimas realizadas en cumplimiento del 
plan de gobierno nacional. La deuda de estados .extranjeTos corres
ponde a entregas de mercadel'Ías y adelantos efectuados én viltud de 
convenios comeTciales concertaüos con los Tespectivos gobiernos. Bajo 
el concepto ''otros'', se incluyen principalmente los impol'tes adeudados 
por la industTia pl'Ívada como consecuencia de la entrega de materia 
prima que el I. A. P. I. le ha efectuado. 

Compensa'ción a ingenios y cañeros: representa el total de lo desem
bolsado hasta el 31 de diciembre de 1948 en concepto de compensacio
nes a. la industria azucarera. En el pasivo, dentro del rub1;o '' otTas 
cuentas'' se incluye una provisión por suma equivalente ante la even
tualidad de que ·el I. A. P. I. tuviera que cargar con ese importe. 

Inmuebles: registra el impmte consignado en el juicio de exp:ropia
ción del terreno de Monte Chingolo (kilómetro 10 del camino General 
Belgrano) destinádo a los depósitos del Instituto, y el monto de las 
obras .e.;fecutadas' en ese lugar. 
· Bien~s~ diversos: representa las ilwersiones en muebles, útiles y 
rodados én úso por el Instituto, deducidas las amortizacimies corTes
pondientes. 

Participación en empresas: significa el aporte p;ua la formación 
del Banco de las Antillas Argentino-Cubano, destinado a promover y 
facilitar el intercambio con los países de eBa parte del continente. 

· Otms cuentas: se reg·istran los adelantos efectuados para atendeT 
la construcción de buques en astilleros ingle~es y holandeses, los anti
cipos Tealizados a la Comisión de Recepción y Encauzamiento de Inmi
grantes y a la Delegación Argentina de InmigTación en Europa. In
cluye además de las operaciones pendientes y conceptos diversos·. , 

Con respecto'·. a los mbros del pasivo se dan éstas explicaciones: 
Bancos;· representa el saldo a favor de los ba'J1cos oficiales por 

los créditos que estos acordaron para atender las ne·cesidades de' fÓn-
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dos del Instituto por sus operaciones propias y por las financiacio~es 
hechas a organismos del Estado. 

Otros acreedores: se incluyen en este rubro: la deuda del Instituto 
por compra de mercaderías en el país; los saldos deudores por opera
ciones emergentes de convenios comerciales internacionales (Andes, prin
cipalmente) y gastos devenga;dos a pagar originados en la negociación 
de mercaderías. 

Otras cuentas: dentro de esta denominación se agrupan las provi
siones constituidas para cubrir quebrantos que pueden producirse· en 
éiertos rubros d¡J!' activo. El rubro "Utilidades a realizar" comprende 
los beneficios que, estando devengados al 31 de diciembre último no 
se han hecho efectivos a esta fecha. 

Explicaciones del cuadro de pérdidas y ganancias: 
Pérdidas. Gastos cornen:iales: En este rubro se reflejan los egres9s, 

producidos con motivo de la negociación de mercaderías, cmno S!Jl:: có
•üsiones a favor de intermediarios, pagos de fletes, almacenaje, hu
puesto a las ventas, gastos de embarque, seguros, cte. 

Gastos de administración: comprende las erogaciones en <;on(3epto 
de sueldos, jornales y otms gastos, realizados durante el ejercicio: 

Intereses bancarios: regish'a el monto de los Ültereses que los ban
cos oficiales debí tan al I. A. P. I. con motivo del uso de lo~ cr~qit~os 
acordados. 

Subsidios otorgados: representa el monto de los subsidios pitga(los 
O devengados durante el año por los siguientes con~eptcs:. car~l~S y 
grasas de consumo interno, compra de novillos, aceite, salariós a obnJros 
rurales, ventas intemas de subproductos del trigo y fomento de siem
bra de maní. 

Amortizaciones: registra las amortizaciones hechas en las inversio
nes por muebles, útiles y rodados. 

Provisión para compenmción ingenios: representa un.a suma equi
valente al total pagado en el ejercicio en concepto de compensacio~1es 
a la industria azucarera. 

Otras provisiones: comprende las partidas que se han co:ri.stituído 
pam cubrir las eventuales pérdidas en ciertos valOTeS del activQ. In
cluye una cifra de 123,8 millones para los renglones de existencias de 
productos del país. 

Ganancias. Por operaciones comerciales: el importe consignado 
equivale a las utilidades que produjeron las ventas realizadas en el 
ejercicio. 

Comisiones cobradas: se incluyen en este rubro las sumas percibi
das por la intervención del Instituto en la tramitación de operaciones 
sin permiso previo de cambio, y los importes debitados a las repartí· 
ciones po1· la gestión de compra de mercaderías ac1quir~das por. cm¡nta. y 
orden de ellas. ' 

Intereses devengados: registra los intereses a favor .del Instituto 
por las financiaciones realizadas a las rep.articiDnes oficia,les; la re11ta 
percibida de las inversiones en valores mobiliarios y los intereses deri
vados de operaciones comerciales con gobiernos extranjeros. 

Ingresos diversos: en este rubro Be agrupan las diferencias de pre-
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cío~ (.diferenciales) por mercaderías cuya negociamon al exterior no ha 
realizado directamente el I.A.P .l.; el producto de la venta de bolsas 
vacías, y los recargos para cubriT gastos de negociación de div1sas. 

Ac1¡erdo comercial con Noruega. 

El 9 de agosto fué firmado en la Cancillería un convenio comerc1:il 
y financiero entre la Argentina y N o ruega, por el cual se establece un 
intercambio anual de productos por valor de 160.000. 000 de coronas de 
aquel país, cifra que puede ampliarse si así lo desean ambos gobiernos. 

El nuevo acuerdü, que tiene carácter bilateml, se funda en el prin
cipio de la paridad absoluta y podrá ser renovado de año en año, 
hasta el 25 de agosto de 1954, salvo que una de las partes lo denuncie 
¡;on tres meses de anticipación al vencimiento de cualquier año de 'su 
yigencia. · 

Se determina asimismo la forma en que se reajustarán los saldos 
en el caso hi,pot~tico de una modificación. El precio del oro, a tom3:r 
en censideración, será fijado por la paridad de la corona noruega co;~ 
respecto al dólar estadounidense comunicada al Fondo Monetario Inter
nacional por el gobierno de Noruega. En la fecha de firmarse el con
venio la corona noruega equivale a 0,179067 gramos ªe oro fino y un 
dólar estadounidense es igual a 4,96278 coronas noruegas. 

Noruega 13nviará una gran cantidad de celulosa y papel. También 
suministrará carburo de calcio, bacalao, tablas aisladoras, cemento por
tla]ld y maqu,inaTias y herramientas. 

Tmtado entre la Argentina y Perú. 

En una ceremonia celebmda en Lima, el 22 de agosto, se mscribió 
un convenio comm·cial peruano-argentino. Este acueTdo que comprende 
55 millones de pesos argentinos anualmente, pone término a las c.onver
saciones que celebraron durante diecinueve días los iniembros de la mi
sión argentina con funcionarios peTuanos. 

En .el, texto del tratado se establece 1ecíprocamente un ;tratamicntQ 
incoúaí~ional e ilimitado de nación más , favorecida, concediéndose am
bos países facilidades para intensificar er intercambio mutuo. El gobil¡r
no de Perú adquirirá 100.000 toneladas de trigo, en cuotas bímestra· 
les, 25. 000 toneladas anuales de came vacuna y ovina conge:ada o 
enfTiada y l. 800 vaquillonas de raza holando-arg\lnt:ina. 'ramb:én gra
sas, productos ganaderos, aceites co,:¡nestibles, quebracho, medicinas, ·pe: 
lículas y otros item. 

El gobierr¡o argentino adquirirá 200.000 toneladas de vetrólco cm
do, estimulará la adquisición de carbón peruano y compTará, entre otros 
p1oductos peruano~, incluso :ctlgodón; plomo, cobre e~ectrolítico, coca y 
cemento portland. Ambos gobilornos acuerdan estu4~ar un convenio com
plementario a la mayor briwed:¡,d a fin de intensificar la producción de 
petróleo en el Perú y la eX'ÍJ((lc.tacióÍl ha,cia la.,. Argentimi. . Durant\l los 
p1·imeros dos ,años, ~n el caso ·de que· Perú. tcng·a dificultades con :·e
lación a la moneda argentina, este país aceptaTá los pagos ;1or las 
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adquisiciones en la Argentina en libras esterlinas hasta un míllón y 
1hedio de esa moneda. :' · 

La duración del convenio es de cinco años, pudiendo las ptntes de
nunciarlo después de tres años, con noventa días de aviso. El c6nvenio 
inclu:; e medidas para intensificar el intercambio cultural de los dos 
países. 

Convenio comercial con Alemania ocupada. 

Se ha fúmado un acuerdo comercial entre la Argentina y los go
biernos militares norteamericanos, británico y franc.és de la Alemania 
ocupada por las fu m zas de esos países. 

La Argentina suministrará cueros, pieles, lanas, productos lácteos 
y opoterápicos manufacturados, carne, hal'inas, etc. 

Por su parte las tres zonas occidentales de Alemania expOTtarán 
a nuestro país 25. 000. 000 de dólares F. O. B., entre otras, por las si
guientes mercaderías: artefactos eléctricos, equipos médicos y quüúr
gicos; instrumentos científicos, Tepuestos para radio; equipos mecánicos 
y eléctricos para ascensores industriales y priYados; maquinaria y equi
pos industriales; motores Diesel y locomotoras Diesel para tráfico dd 
pasajeros; locomotoras a vapor; equipo ferroviario; tmbinas y equipos 
hidroeléctricos; instrumentos y elementos ópticos; maquinaria agrícola, 
inclusive tractores y repuestos; otl'Os productos manufacturados de hie
rro y acero y !á pi ces . 

Precios del nuevo am1erdo anglo-argentino. 

Según el ''Financia! Times'' la compra de 100. 000 toneládas de 
tortas de semillas oleaginosas ha sido hecha a razón de 219,86 a 216,48 pe 
sos la tonelada, siendo la cotización oficial de $ 230. 00. 

La Argentina también parece haber hecho concesiones especiales 
con respecto a las grasas de origen animal. Se ha anunciado· una ccm
pra de 5. 000 toneladas de grasa de cerdo, a razón de 88 libras ester
linas la tonelada; 5. 000 toneladas de sebo comestible a 80 y 5. 000 de 
sebo tipo mataderos a 72 libras esterlinas. 

El tipo de cambio sería de 13,53 pesos la libra esterlina, con excep
ción de la grasa de cerdo, que ha sido de 20,15 pesos la esterlina. 

Nuevo convenio con Checoslovaquia. 

La. Argentina y OhecoslovaquiB~ suscribieron el 29 de julio, en el 
Salón Dorado del Palacio San Martín, un protocolo adicional al conve 
1Jio del 2 de julio de 194 7 y al acuerdo relacionado con dicho instru·· 
mento firmado el 28 de setiembre de 1948. 

La exportación de productos argentinos comp;¡ende trigo y maíz 
por 275,5 millones de coronas checosolvacas; cueros vacunos; 704 mi
llones; extracto de quebracho, 104 millones; sebo comestible, 92 millones 
y lanas, 89,5 millones. Ifay otras clases de cueTO, caseína, grasa, aceite 
de lino, de pezuñas y de tung, sangre seca, haTina de pescado, crines, 
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frutas frescas y desecadas, miel, tripas ~aladas y secas, vino y ut.as be
bidas, tabaco y diversas mercaderías, que hacen un total general de 
1450 millones de aquella moneda. 

' Má~' extensa es la nómina de productos que se Importarán de Che
coslovaquia, que incluye autom6viles y sus pa1tes de rese1·va, por 56,5 mi
llones de cmonas ·checoslovacas; a,cero sin trabajar, en chapas, flejes, 
perfiles, etc., etc., chapas finas de hieno y de acero, hierro de ce
mento armado, chapas eléctl'icas y caños y accesorios de hierru fun: 
dido por 200 millones; cemento pmtlaiÍd, 113,3 millones; lúpulo, 69 
mílloues; pino spruce u Oregón sin cepillar, 37,6 millones; motores de 
combustión especialmente Diesel, 45 millones; maquinarias para traba
jar ladrillos, para cervecerías, ingenios, industrias químicas, refrigera
ción y para trabajar metales y madera, 154 millones; tractores, 52,5 mi
llones; alambres de púas y tirados, 90,3 millones; azulejos, 31,5 mi
lloneE, y tejidos de algodón, 36,75 millones. Cristales, grúas, motores 
eléctricos, maquinarias de tipo diverso para otras industrias, instrumen
tal para médicos y dentistas, de precisión, máquinas de escnbir, de <OO· 

ser, motores para aviones, cuchillería, papeles de vaTios tipos, incluso 
para diarios; carbón medicinal, ácidos, bicicletas, radioreceptorec, relo
jes, motocicletas, pianos, cristalería y loza de mesa, tejidos, hilados y 
juguetes mecánicos, etc., componen la nómina constituida por 107 ren: 
glones de productos, que representan también, en total, 1450 millones 
de c01·onas checoslovacas. 

Convenio con el Pm<ú. 

El día 3 de setiembre el Ministerio de Relaciones Exteriores dió 
a conocer el convenio sobre comercio y régimen financiero, suscrito en 
Lima entre los gobiemos de la Argentina y Pmú. 

Eegún el nuevo acuerdo, que determina un intmcambio comercial 
entre ambos países pm un valor total de 550. 000. 000 <;le pesos durante 
cinco años, la Argentina exportará 25. 000 toneladas anuales de <;ame 
vacuna y ovina congelada o enfriada, por un valor de pesos 41.000. 000 
por año. Asimismo la Argentina enviará anualmente al Perú 1. 800 
vaquillonas lecheras de la raza halando-argentina. Por su par,te, Perú 
entreg·ará; en el primer año 200. 000 toneladas de petróleo crudo y el 
carbón en las cantidades que necesite la Argentina. 

Establece este convenio que la Argentina, con el objeto de facili· 
tar la comercialización de las carnes en el Perú, le abrirá un crédito 
de l. 500. 000 dólares que estará destinado a la constmc-eión de cámaras 
frigoríficas. 

También la Argentina venderá al Perú, en un año, 100. 000 tonela
das de üigo; aceites comestibles por 7. 000.000 de pesos; extracto de 
quebracho por l. 800. 000 y otros productos, entre los cuales se inclu
yen cueros, avena, aceite, cebada, artefactos eléctricos, y sanitarios, pelí
culas cinematográficas y quesos, por un valor de 3. 000. 000 de pesos. 
A su vez el Perú suministrará en un año, a nuestro país, algodón po:r 
15. 000. 000 de pesos; petróleo crudo por 11. 000. 000; carbón por 
5. 000. 000; plomo por 5. 000. 000; cobre electrolítico, pm 2. 000. 000; 
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cemento poTtland por !) • 000. 000 y artículos varios incluyendo coca, con: 
se,-va de pescado, maderas, yeTbas y lanas, poT 5. 000.000 de pesos. 

Se dispone además que si el PeTÚ no dispone de pes•>S argentinos 
pa1a pagar durant-e los dos pTimeros años, podTá haceTlo oon libras es
teTlinas hasta la cantidad de l. 500. 000 poT añJ. 

Ambos países facilitarán la inveTsión de capitales y conceden los 
derechos para el reaseguro. 

Finalmente los gobiernos de Perú y la Argentina se comprometen 
a realizar dos convenios: uno sobre comunicaciones aéroas y el otro 
cultural. 

Informe de /,as últimas ventas del I.A.P.I. 

El Ministerio de Economía dió a publicidad el 3 de setiembre el 
éxito del I. A. P. I. en sns últimas opeTaciones. Expresa el infoTme que: 

Con las ventas de tTígo efectuadas últimamente, las existencias han 
quedado Teducidas al saldo nmmal de provisión requerido hasta el in
greso de la próxima cosecha. 

En materia de comercialización del maíz de la cosecha vieja se 
han desvanecido las preocupaciones acmca de las perspectivas cÍe su 
colocación. Entre las ventas de maíz más importante efectuadas en el 
último mes pueden mencionarse 100. 000 toneladas a :E'Tancia y 45. 000 
toneladas a Bélgica. Especialmente activa se ha mostrado la demanda 
por subproductos oleaginosos. No solamente el volumen de venta ha 
sido apreciable, sino que se confía continuar recibiendo fueTtes órde' 
nes en el futuro inmediato que reducir-ían apreciablemente las existen
cias del Instituto. Cabe mencionar especialmente una venta a Francia 
de 100 . 000 toneladas. 

El mercado internacional de cueros ha seguido operando con demanda 
firme que ha permitido al Instituto una nueva reducción de sus ya 
moderadas tenencias. Cabe también menciOnar que I. A. P. I. ha lo
grado despTenderse pTácticamente de todos los cueros dañados de zafra 
vieja. 

Otro rubro que se viene mostrando sumamente activo es el de aceite 
de tung, habiéndose ya vendido pTácticamente todas las existencias. En 
general el meTcado de aceites se mantiene Tegularmente firme, habiendo 
el Instituto Tealizado oper-aciones de cierta magnitud. 

CoTTesponde, sin embargo, señalar que el resultado benéfico de estas 
ventas sobre nuestra economía sólo se notará en los próximos meses; a 
medida que se vayan haciendo efectivos los ingresos de divisas coTres
pondientes. 

Protocolo adicional al am¡erdo conteTcial con Fmncia. 

Fué firmado en la Cancillería el pTotocolo ~dicional al convenio 
franco-argentino del 23 de julio de 1947. Determina el documento que 
se pronoga hasta el :n de agosto de 1950 el crédito, abierto a Francia 
poi' el acuerdó anteTior. 

Según el protocolo, el gobierno de Francia facilitaTá a la Argen-
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tina la exportación durante un período de doce meses, que vencerá el 
31 de agosto de 1950, de material agrícola y para la vitivinicultura, 
tractores y sus repuestos y diversos materiales para la agricultma por 
un valor de doce millones de francos franceses. Por su parte, la Argen· 
tina facilitará de igual modo la venta de productos en el mismo período 
por idéntica cantidad. 

El gobierno de Francia concederá facilidades para la impmtaci8n 
hasta un valor máximo de mil millones de francos de harina, de carne, 
sangre seca, miel, fTutas frescas y desecadas, calzado y otras manu· 
facturas de cueros y cueros curtidos. Nuestro país a su vez facilitará 
por un valor equivalente la impmtación de Francia de ace~te de oliw, 
conservas alimenticias, vinos, champañas, cognac y licores, armas de caza, 
pianos y juguetes mecánicos. 

Convenio con Finlandia. 

El 8 de setiembre fué suscl'ito un protocolo adicional al convenio 
comercial y financiero entre la Argentina y Finlandia firmado el 8 de 
julio de 1948. 

Expresa el protocolo que los gobiernos de Finlandia y Argentina, 
deseosos de promover el intercambio y elevarlQ al más alto nivel posi· 
ble, han convenido en reemplazar los mtículos 1°, 4°, 9° .y 14:0 del tra· 
tado del 8 de julio de 1948, por otro de nueva Tedacción. Estos esta
blecen, en síntesis, que las partes facilitarán, dentro de las facultades 
que normalmente ejercen en esta materia, la expOTtación de 'los pro
ductos y mercaderías que se mencionan en listas anexas. Además ambos 
gobiernos se comprometen a conceder las facilidades necesarias para la 
importación correspondiente. Las nóminas antes citadas ''estarán en 
vigor dmante el téTmino de un año a contar de la fecha del presente 
protocolo' '; tres meses antes de fenecer el primer período anual las 
partes deteTminarán, de común acuerdo, los productos argentinos y fin
landeses que serán objeto de especial intercambio en los doce mese.s si
guientes y, si un mes antes del vencimiento del año, no hubiese acuerdo 
respecto a las nuevas listas, ''se convendrá si se prorroga el plazo de 
vigencia de las del período en curso". Por último, el artículq 14° bis 
del protocolo determina que las pm'tes ''estudiarán con la mayor bene
volencia la posibilidad de otorgar permisos de exportación e importa
ción al margen de lo previsto en las listas A y B ' ' . 

Entre otros, Finlandia suministrará los siguientes productos: papel 
de diversas clases, productos químicos, maderas, maquinarias para la 
industria metalúrgica, motores eléctricos y no eléctTicos y máquinas 
de coser. 

Comen.tanos extn•njeros sobre la sit~tación económica. argentina. - Del 
Departamento de Comercio N orteamerioano. 

El ''examen de la situación económica de la Argentina en 1948' ', 
publicado por intermedio del Intemational Reference Service, destaca 
en primer término que la productividad de los obreros argentinos dismi-
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nuyó dm·ante el año pasado, mientTas aumentaron los salarios, y afirma 
que la inflación constituyó una de las maymes amenazas para el pro· 
grama general del Presidente Perón encaminado a conseguir la inde·· 
pendencia económica de la Argentina. 

''El aumento de los salarios, el descenso de la producción, los gral!.· 
des gastos del gobiemo, el aumento de los depósitos bancarios y la 
mayor cantidad de dinero puesto en circulación constituyeron factores 
que contribuyeron a impulsar las tendencias inflacionistas. Antes de 
que terminara el año esas tendencias asumieron graves proporciones e 
hicieron que el Gobiemo dedicara sus esfuerzos a corregir algunas de 
las causas fundamentales de la situación. Los resultados de esos es· 
fuerzas no se hicieron claramente patentes al terminar el año. Siguiendo 
la tendencia de los últimos años los precios fueron elevándose durante 
1948 y continuaban subiendo al final del año. Aunque no se dispone 
de estadísticas oficiales, se calcula que el costo de la vida para una 
familia común aumentó en un 22 1/z % dmante el año. 

A pesar de los altos precios prosperaTOn los negocios. Parecí& 
que la población disponía de abundante dinero para gastar y lo gastaba 
rápidamente. Las reducidas cantidades de mercaderías de que se dispo
nía no desanimaban a los compradores y las existencias desaparecím1, 
al parecer, antes de que pudieran ser reemplazadas''. 

En cuanto a las expmtaciones de la Argentina, expresa que comen
zaron a disminuir después del 19 de febrero de 1948, tanto en volu
men como en valor, principalmente a causa de la renuncia del mono
polio de exportación oficial a reducir los precios lo suficiente pam 
despeTtar el interés cada vez menor de los compradores extranjeros. El 
intercambio comercial con los Estados Umdos declinó muy acentuada
mente dumnte el año a causa de las dificultades para ese inte1:cambio 
que afectaban a importantes mercaderías norteamericanas y a;;mentó 
la resistencia de los compradores de los Estados U nidos a los altos pre
cios de los productos argentinos. 

Consigna también, el estudio, que las gmndes cosechas recogidas 
en el hemisferio septentrional en 1948 cenaron el mercado de ventas 
llara los productos agrícolas argentinos. La Argentina, dice, mantuvo 
sus altos p1·ecios, por lo que encontró dificultades para vender su pro
ducción. 

Las perspectivas agrícolas de la Argentina a comienzos de 1948 
las considera favorables en general, pero destaca una disminución de 
la producción de came. La producción industrial habría disminuido li· 
geramente debido a la menor productividad de los obreros y a la ere· 
cien te escasez de materias primas importadas. 

Del ''Financia! T~mes'' de Londres. 

El análiRis de este diaTio está vinculado íntimamente con la capaci
dad económica que la Argentina pueda tener para' hacer :fTente a sus 
compromisos comerciales con Inglaterra. 

Preocúpase, primeramente, por el desarrollo del proceso inflatorio 
en nuestro país, donde existe mgente necesidad de provisiones proce-
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dentes de las zonas de la esterlina. Espera que las nece.s1dades argen, 
tinas han de servir como aliciente p[!,ra gamntizar que los e m barqu\ls 
,Je carnes y otms materias primas lleguen al mercado bntánico en 
cantidades apropiadas y a precios equitativos. 

Comenta que las impresionantes reservas en oro y divisas que la 
Argentina tenía hace tres años, han sido utilizadas para desproporcio
nadas adquisiciones en el extranjero de equipo capital. Uno de los 
resultados de esa política puede verse en el empobrecido estado en 
que se encuentran las reservas de divisas. Otro es la seria situación in7 
flacionista y la presión sobre los preciDs y los costos especialmente en 
la mano de obm. La economía argentina de bajos costos, según este 
estudio, se habría transformado en una economía cuyos costos de pro~ 
ducción experimentan un aumento peligrqso. Critica la polítiea CIJmer
cial del Gobierno en materia agrícola, señalando que el agricultor ar
gentino está mal equipado para hacer frente a la competencia en los 
mercados de exportación, precisamente en un !':nomento que los precio~ 

mundiales están bajando y parecen llegar al nivel de su costo de pro~ 
ducción. Insiste en que el problema de los elevados costos y lo3 reduci
dos ingresos, derivados de la administración por el Gobiemo de las ta
rifas de cambios, afecta hoy a la industria ganadera, que protesta de 
que los precios que se le prometieron por el tratado con Gran Bretaña 
no son Temml!lrativos, y que el mantenimiento del tipo ~e CtLmuio dei 
peso al nivel de preguerra, no obstante la pérdida de su valor adquisi
tivo in temo en más del 60 %, está dificnlt11ndo muy seriamente el co
mm·cio de exportación del país en general y causa desaliento en el 
pToductor primario, cuyas actividades eonstituyen todavía la hase de 
ht estabilidad económica de la Argentina. 

Los remedios que propicia para salvar la situación son la mayoría 
tan políticamente indeseables como económicamente necesarios. Mencio: 
na entre ellos "medidas tendientes a garantizar una mayoT eficiencia 
del trabajo, "on vista a reducir su costo; una politica antiinflacionista 
efectiva que comprenda una drástica reducción de los gastos burocrá
ticos; supres1ón de los subsidios; pTiol'idad en la distribución df: .. los 
cambios, en favor de las importaciones de maquina1:ias agrícolas y equi
pos, y por último, la eliminación de la diferencia entre los tipos de 
cambio.s, para las exportaciones, o sea el margen de ganan~i,J, del Go
bierno, medida necesaria en la larga serie que llevaTÍa la economía del 
país a un costo relativamente bajo de producción y, por lo tanto, al 
restablecimiento de su antigua supremacía en los nlPrcados df\ uHramar' '· 

FINANZAS PUBLICAS 

Proyecto de Premtpuesto nacional pam 1950. 

Fné remitido al Congreso, el 28 de junio, el proyecto de ley de 
presupuesto ·de gastos y cálculo de recursos. En los primeros dias de 
julio fué' dado a conocer el texto del mismo, representando una inver· 
sión total de 11. 258 .455. 542 pesos. 

Los servicios de la administración central, a financiar con recu~·sos 
de rentas generales, representan 4. 869.987. 399 pesos; los gastos a fi-
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nan.ciar con el producto de la negociación de títulos, imp01tan peeos 
964. 800. 000; las erogaciones a financiar con recursos de cuentas es pe· 
ciales suman 400. 972. 734 pesos y los presupuestos de los OTganismos 
descentralizados a financiar con recursos propios, contribuciones del 
Estado y otros ingresos, forman un total de 5. 022. 695.409 pesos. 

El proyecto présenta agrupados en esta forma los zastos a finan· 
ciar con rentas generales: 

Anexos \ Total 
personal g a s t o s distribt;ir 

1 

Ga-Stos en O t r o s 1 Cné!ditos a '[ 

-------------------

Poder Ejecutivo ...... /3.056.532.077,1.817.943.732,629.67~.832 ~~~;149,641 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 

24. 

25. 

28. 

29. 

Presid. de la Nación .. ¡ 24.102.550 1 29.522.489 1 1.000.000 1 54.625.039 
Minist. de Relac. Exter. 1 61.730.5521 50.980.561 1 1 112.711.113 
Ministerio del Interior 1 314.826.513 1 109.523.788 1 19.247.133 1 (1) 441.602.434 
Ministerio de Justicia . 1 33.872.531 1 10.532.912 1 500.000 1 44.905.443 
Minist. de Educación . 1 279.363.5641 52.324.758 1 21.906.130 1 353.594.452 
Consejo Nac. Educación 1 450.742.469 1 48.043.416 1 1 (2) 491.785.885 
Minist. de S. Pública 1 115.695.719 1 68.175.464 1 46.200.000 1 230.071.183 
Minist. de Gomunicac. 1 351.262.8411 113.843.400 1 1 465.106.241 
Minist, Asuntos Polít. 1 1 1 2.000.000 1 2.000.000 
Ministerio de Hacienda 1 155.270.831 f 31.543.418 1 1 186.314.249 
Ministerio de Economía 1 12.260.750 ¡ 0.005.000 1 1.000.000 1 19.271.750 
Ministerio de Finanzas 1 4.194.050 1 1.753.700 1 963.200 1 6.850.950 
M. de Ind. y Comercio 1 50.539.339 1 21.443.403 1 1 71.982.742 
M. de Obras Públicas 1 55.715.029-1 16.654.600 1 7.502.2511 79.871.880 
Minist. de Agricultura 1 85.269.892 [ 26.852.390 1 2.729.910 1 114.852.192 
M. de Trab. y Previs. 1 27.184.0451 15.387.128 1 1 42.571.173 
Minist. de Transportes 1 83.957.5641 10.922.100 1 19.790.336 1 114.670.000 
M .de Defensa Nacional! 530.705 1 3.267.350 1 272.100 1 4.070.155 
Ministerio de Ejército 1 382.690.052 ! 223.032.846 1 23.216.522 1 628.939.420 
Minister-io de Marina 1 264.878.150 ¡ 118.657.635 1 1 383.535.785 
Minist. de Aeronáutica! 159.974.095 1 96.511.213 1 1 256.485.308 
M. de Asunt. Técnicos 1 13.]83.730 1 19.965.180 1 2.000.000 1 35.148.910 
Aportes y contribuciones 1 1 1 1 

del EEtado .......... 1 ! 225.283.847 1 1 
Otras obligaciones a car- ! 1 1 1 
go del Tesoro ........ 1 129.281.106 1 1 481.406.250 1 

Servicio de la deuda pú- 1 1 1 1 
blica ................ 1 1 517.712.134 1 1 
Poder Legislativo .... 1 26.504.7261 4.376.200 1 1 
Congreso Nacional ... 1 26.504.726 1 4.376.200 1 1 
Poder Judicial ....... 1 66.099.9511 7.156.881 f 700.000 1 
Corte Suprema y Tribu- 1 1 1 1 
nalcs Inferiores ...... 1 66.099.951 1 7.156.881 ~ 700.000 1 

Crédito adicional ..... 1 1 1 20.000.000 1 

225.283.847 

610.687.356 

517.712.134 
30.880.926 
30.880.926 
73.956.832 

73.956.832 
20.000.000 

Subtotal .... 13.149.136.754 11.829.476.813 [ 650.373.832 1 5;619,987,399 
A deducir: 1 1 1 1 
Economías de inversión 1 1 1 1 750.000.000 

ToTAL: ...... T3.i49.136.754 11.829.476.8131650.373.8321 4,869.987.399 
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La estimación de los recursos de rentas generales es, según el si
guiente cálculo, en pesos moneda nacional: 

Renta aduanera y pmtuaria . . . .. 
Impuestos internos unificados 
Contribución inmobiliaria ... 
Impuesto a los réditos . . . .. 
Impuesto a las ventas . . . . .. 
Impuestos a los beneficios extramdinarios .... 
Impuestos de sellos . . . . . . .. 
Patentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Regalías de petróleo y canon minero ... 
Impuesto a la transmisión gratuita de bienes 
Impuesto a las cm-reras ... 
Impuestos a las ganancias eventuales 
Derechos consulares ... 
PaTticipaciones diversas 
Lotería de Beneficencia Nacional 
Beneficros de cambios 
Rentas diveTsas . . . . . . . .. 
Correos y Telecomunicaciones .. 

Total: ... 

480.000.000 
486.200.000 

56.000.000 
987.500.000 
834.500.000 
237.000.000 
210.000.000 

l. 300.000 
7.500.000 

80.000.000 
25.600.000 

221.200.000 
6.000.000 

51.500.000 
77.200.000 
69.700.000 

733.800.000 
305.000.000 

4.870.000.000 

A mte total de 4. 870. 000.000 de pesos deben sumarse 964. 800. 000.
que se obtendrán con la negociación de títulos, 400.972.734 de recur
sos de cuentas especiales para financiar los gastos que específicamente 
se determinan y pesos 5. 022.695 .409 en que se estiman los recursos 
de los oTganismos descentTalizados. . 

Los gastos a financiar con la negociación de títulos de la deuda 
pública autorizada por leyes vigentes, y por la proyectada, ascienden 
a 964. 800. 000 pesos, así distl'ibuídos: 

ApoTtes y contribuciones del Estado. 135 millones de pesos, que co
nesponden a: Reconstrucción de f an Juan, 35 millones O. e pesos y 
100 millones para el pago de retiros y pensiones mili taTes. 

Defen:sn Nacional, 309. 800. 000 de pesos. 
TTabajos Públicos, obras civiles, 520.000. 000 de pesos. 

Presup11esto ap1·obado por Ia Cámara rle Diputados. 

Durante la pTimeTa quincena rte agosto, la Cámara de Diputados 
ha apTobado, después de una sesión que duró veinticuatro homs, el pTe 
supuesto de 1950. N o difieTe mayoTmente del proyecto del P. E. que 
TepToducimos anteTiormentc. 

Los gastos autorizados para 1950, comprendiendo las CTogacjones de 
los oTgaiíismos llamados descentralizados, suman 12. 533,6 m]lonc3 de 
pesos. 

Los gastos apTobados poT al Cámara de Diputados a c;ubTir con el 
pToducto de las Tentas geneTales ascienden a 5.619,9 millones de pesos 
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canttdad que excede en 1.509, 7 millones al presupuesto de 4.110,2 mi
llones aprobado para 1949, y que después por diferentes iniciativas com
plemental'ias llegó a 5.476,2 millones. Con referencia a esta segunda 
cifra hay un aumento de 143,7 millones. 

Para atender a e,;tos gastos que ascienden a 5. 619,9 millones ú" 

pesos se calcula una recaudación de los difemntes renglones que forman 
el ordenamiento impositivo nacional de 4.870 millones. La difBrencia 
se ha de cubrir con una economía de 750 millones que el P. E. pro 
yecta sobre la base de la seguridad absoluta de que es factible el logro 
de tal menm inversión ya que cuentn, para ello con todos los recmsos 
necesarios. 

Los gastos a atender con la emisión de títulos suman 964,8 millones 
de pesos, contra 709,8 millones en el presupueoto de 1949, o sea un 
aumento de 255 millones que representa el 36 % . 

Es pTobable que la deuda pública llegue a H. 915,2 millones al 31 
de diciembre de 1950. 

Los OTganismos llamados descentralizados insumen 5.022,7 millones 
de pesos . 

.. 'ÍpTObaet(m defindiva del proyecto de pnsupuesto 11ara .1.050. 

En la sesión del 7 de septiembre, el Senado dió sanción final al 
proyecto de presupuesto para el año venidero. 

En la discriminación de las cifras del presupuesto, el miembro in·· 
fonnante expresó que en total asciende a 11.259.037.581 pesos, descom
puestos en la ,siguiente forma: 

AdministTación central, gastes a financiar con recm·sos de rentas 
generales, deduciendo 750 millones de economía, 4. 870. 569.438 pesos; 
>t financiar con el producto ele la negociación de títulos, 964.800.000, y 
a financiar con Tecursos de cuentas cspeeiales, 400. 972. 734 pesos; or
ganismos centralizados, a financinr c<:>n Teeursos propios y otms ingre
sos, $ 5.022.095.409. 

líesulta.dos [inancie1·os del ejeTcicio 1948. 

Según los cuadros que aeompañan a la Jl.fcmoria de Hacienda de 
J 948 en el transcurso de ese año, y sin tomar en cuenta las dependen
cias autárquicas, el total de las sumas ga~tadas por el gobierno na. 
cional importa la cantidad de 6.983,9 millones de pesos, de los cuales 
·1.028,7 millones fueron pagados con recursos obtenidos en efectivo, por 
vía de aplicación de los impuestos generales, y l. 7(\2 millones de pesos 
con fondos que se tomaron de la negociación de títulos del Estado. 
Para llegar al monto total es me!lester sumar la · cantiaacl de 1.253,2 
millones, que se invirtieron en la realización del pl¡1n de gobierno, y 
que se abonaron con el producto de operaciones 'bancarias .autorizada,· 
por la Ley N" 12.966. 

Los recursos en efectivo Tecaudaclos impoTtarpn 4, 235 millones de 
pesos, y los gastos imputados a ellos solamente 4. 02817. En este ren· 
glón se computó pues, un superávit de 206,3 millones. I.a explicación 
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de este saldo favorable resi.de en la cücunstancia de haberse calculado 
las rentas del año, sin incluir los ingresos de cuentas especiales, en 
:i .104,1 millones y haberse percibido, en definitiva, 3. 946,4 millones de 
pesos. 

El Crédito Público en 1948. 

El Ministcr.io de Hadenda ha informado que en la evolución del 
Tuercado de valores, durante 1948, persistieron las cal'acterísticas del 
año antel'ior. Las opemciones rea1izadas en la BDlsa de Comercio, al 
canzaron a 2. 567,3 millones de pesos, valor nominal, colTespondiendo el 
53,9 % de las mismas a papeles pl'ivados, con un total de l. 383,6 mi· 
ll ones de pesos valor nominal. 

Durante el a.ño pasado se colocaron Obligaciones de Previsión So. 
cml 4 % por valor nominal de l. 779,8 millones de pesos. Se emitiera, 
250 millones de pesos en Bonos del 'l'esoro del 2,D % de interés, para 
atender la reinversión de los fondos provenientes de la cancelación de 
otros bonos del 2 t¡z % y del 2 y % % de interés. 

La ciTculación neta de Bonos del 'l'esmo del 2 V4, 2 t¡z % y 2 % % 
de interés anual y de plazos de hasta 5 aiíos, ascendía, al' 31 de diciem
bre de 1948, a 867,7 millones de pesos. 

'f<¡n cuanto a las Letras de Tesorería, se diee que persistió en 1948, 
la tendencia descendente que se viene observando en la circulacióu de 
la, mismas en los últimos años. La circulación de estos papeles, a fin 
de año, ·incluídas las obligaciones tomadas con fondos de la cuenta 
''Margen de Cambio'' era de 450,3 millones de pesos contra 503,9 mi·· 
nones en igual fecha de 194 7. 

·· F.n 1948 se efectuó lÜfa amortización extTaordinaria de obligaciones 
de la Ley N° 12.817, en1itidas en 1942 pam consolidar la ueuda que 
el gobierno nacional tenía con el Banco de la Nacion a raíz de com· 
pms efectuadas por la ex Junta Reguladora de Granos. Esta amorti
zación :fué por un total de 201 millones de pesos; que unida a las 
amortizaciones bTdinarias del año Tedujeron al 31 de diciembre de 1948 
la !!.ir<:~ri1:ación de estas obligaciones a 256,6 millones, de lós cuales 
140 miÜoñes estái' en poder del Banco Centml y 112,6 millones en la 
cartera del Banco de la N ación. 

A míz del convenio comercial y financiero entre los gobieTnos 
argentino e italiano, el 13 de octubre de 1947 se d~spuso la· emisión 
del ·" Etnp1;éstito Externo 3 y 3 % o/c 1947 del Gobierno Italiano", 
con el propósito de pi·mieer a dicho país de los fondos necesarios para 
adquiTír productos argentinos. Este empTéstito fué tomado por el Ins
tituto Argentino de Promoción del Intercambio poT inteTmedio del BaP 
co Central. El monto· del mismo fué fijado en 350 millones de pesos y se 
halla· compuesto por títulos al portador. Devengan un intei'és anual de 
3,75 % y tienen un servicio de amortización del 2,45 % anual acumu-
13.tivo, ambos·: pagaderos en semestres. El gobierno italiano puede res' 
cataT a la pa1: en' cualq)'lier fecha el pago de servicios, la totalidad e, 
pai'te del empTéstito, con aviso previo no inferior a tres meses. El Banco 
do la Nación ha sido designado su agente pagador. 
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Rl 17 de enero de 1948 se iniciaron los embarques hacia Italia, que 
continuaron durante este año, los cuales llegaron a totalizar la suma 
de 72,6 millones de dólares que al cambio de 422,89 pesos por cada cien 
dólares, representan 307,2 millones de pesos. 'l'al importe fué cubierto 
mediante enti·egas parciales de estos valores al l. A. P. I., que al pre
"io de 96 pesos pot ciento¡ fijado, en el contrato de negociación más 
intereses corridos, 1·epresentó un valor nomiúal de 316,9 millones de 
pesos. 

El documento del Ministerio de Hacienda también se refiere al 
rescate de acciones y debentures de la ex Empresa Mixta Telefónica 
Argentina. Se llamó a Tescate de las acciones de capital no estatal y 
a debentures en circulación de dicha empresa, que ascendía a 150 y 66,9 
millones de pesos Tespectlvamente. 

Y durante el año 11)48 se autül'izó la cotización dP 252,4 millones 
de pesos de títulos municipales y provinciales, destinados a financiar 
planes de obms y atendf1r el pago d'l ilcnrlas y de los cuales se utiliza
Ton 202,4 millones. 

Emisión p1·ovincial de $ 273.000.000. 

El 19 de setiembre, el Poder Ejecutivo de Córdoba promulgó la 
ley SHcncionada que autori?:a mali7.:ctr un plan ilfl obras públicas, entre 
los años 1949 y 1952, por valor de 240.006.500 pesos, de los cuales 
50.000.000 se invertirán este año. E;te plan será financiado con un, 
emisión de títulos hasta por un valor nominal de 273.000. 000 e' e pe
sos, que devengarán un interés anual del tres y medio por ciento, pa
gadel'O semestralmente y que tendrán una, amortización anual ar.umu
lativa que no podrá ser menor del 1 %. Los títulos- sPrán colocados a 
un tipo no inferior al 88 %. 

De acuerdo con esta sanción legislativa, el Poder Ejecutivo dictó 
un decreto por_ el que se dispone la emisión, contra el go bieruo naeional, 
d(' 30 letras de tesorería de un millón de pesos cada una y 40 de 
500. 000 pesos cada una, o sea un total de fíO millones de pesos a 360 
días de plazo, con gamntía de la participación de la provincia- en el 
producido de los impuestos que recaude la nación: solicita la acepta
ción y ne¡¡;ociación al MinisteTio de Hacienda, autorizándose a-l Poder 
Ejecutivo nacional para retener la participación que le colTespomle a 
la provincia en el producto de los impuestos nacionales. 

Proyecto de Pres~~p~wsto bonaerense pam 1.950. 

El Poder Ejecutivo ha enviado a la Legislatura el proyPc-to de 
presupuesto para 1950, que asciende a 842 millones de pesos, cont10a 7,12 
millones en 1949, o sea un aumento de 130 millones, que representa, e1 
18,25 %. ~ 

Este aumento proviene de las ampliaciono, correspondie11tes, a la 
~reación de los Ministerios de Asuntos Agrarios y de Educación, d'l 
mejoms en los sueldos administrativos. de la inrorpomción y hahilitu
ción de 1mevos establecimientos sanitarios, etc. El servicio de la den 1a 
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pública provincial aumenta en 11,5 millones de pesos y absorbe el lB % 
del total del presupuesto proyectado. 

Títulos por $ 85.370.000 para obms en Gral. Pueyrredón. 

Fué sancionadq definitivamente un proyecto de ley, en la provin· 
cia de Buenos Aires, que dispone una emisión de $ 85.370.000 pesos 
en títulos para la financiación de un amplio plan de obras públicas 
a ejecutarse en el partido de Gral. Pueyrredón y sobre la carretera 
nacional no 2 de acceso a la ciudad de Mar del Plata. De acuerdo 
con la Tespectiva iniciativa se invertirán 19.950.000 pesos en la cons. 
~nwción y habilitación rJc nn matadero frigorífico, mm·cado central 
de concentración .de frutos, '' usinas'' higienizadora de leche y habili
tación de salas-dispensarios en Mar del Plata, construcción y habili~a
ción de salas de primeros amcilios en localidades del camino nacional 
n" 2 que llega a la citada ciudad, y de puestos de primeros auxili'os 
y salvamento en diversas playas, y construcción del edificio para la 
unidad regional de policía, cuartel de bomberos y comisaría de la sec
ción pümem; 30. 000.000 de pesos en obras de canalización y entuba
miento de arroyos de la zona y de defensa de barrancas, construcción de 
e,,pigones, etc.; 350. 000 pesos en obras de electricid'ad ·y mecamca; 
35.000. 000 pesos en expropiaciones y 70. 000 pesos en ot1·os gastos di
verso~. 

Mod~ficación de un decreto sobre impuesto a las ganancias excesivas. 

El P. E. dispuso agregar como párrafo final al inciso e) del ar
tículo 7 del decreto no 21.703¡44, reglamentario del impuesto a los be-
neficios extraordinarios, lo siguiente: , 

''A partil' de los ejmcicios que se hicieren con posterioridad al 30 
de noviembre de 1949, los contribuyentes podrán computar, en lugar de 
la valuación fiscal, el costo real deducidas las amortizaciones inipositi, 
vas. Adoptado este método, no podrá vaTiarse salvo expresa autoriza
Pión de la Dil·ección General Impositiva,.'. 

En los fundamentos se expTesa que dicho inciso establece que los 
inmuebles afectados a la explotación serán computados 'POr su vaina· 
ción fiscal y se añade que la experiencia recogida permite comprobar 
que poT diveroas razones existen diferencias ep.tTe ,la valuación fiscal y 
las inversiones efectivamente ' reabzadas eit ·los inmuebles. En 'conse
cnencia, resulta pro¿edente autorizar para tales 'inversiones un trata· 
miento similar al que rige para los demás bienes del activo fijo, con
sistente en computar el costo original deducidas las ll.mortizaciones im .. 
positivas. 

TRABAJU Y CUESTIONES SOCIALE~ 

8t!,presión d.el s•ttbsidio a la carne. 

A contar del 13 de julio, según disposición del Consejo Económico 
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Nacional, quedó suprimido el subsidio implantado en 1947 para las ven
tas de carne destinadas al consumo de la Capital :FederaL 

La infonnaciól). oficial, propmcionada por el .Ministerio de Econo
mía, señala que desaparecidas las causales que obligaron la intmvel!ción 
activa del Estado, el Gobierno se propone seguir una política de iib1~e 
desarrollo en la producción, industrialización y comercializacliín de este 
altículo fundamental en la alimentación, para mantener el mercado de 
consumo interno abastecido en forma regular, ~conómica y amplia. 

Los factores señalados y una activa vigilancia de los precios harán 
que estos se ajusten a la realidad ele los costos y se eviten maniobras 
especulativas que tiendan a encarecer ::¡.Í·tificialment¡¡ el artículo, biel). 
sea por artl).lento ele precios o por reP,ucción de las., ofeTtas en perjuicio 
de la población. Se considera inadecuado mantener un régimen de sub
sidio que beneficia solo a la po.blación de la Capital Federal y cuya 
extensión al resto del país resultaría impracticable. 

S~n precios tope q~tedan la leche y otros artíoulu.~. 

Por intermedio del Consejo Económico Nacional, el P.. E. dió a 
conocer un decreto que fija nuevas normas para la cowercializaciún de 
la leche, leche condensada, grasas comestibles e industriales, ja-bón y 
aceites. 

En lo, referente a la comercialización de .la leche, exprésase que el 
abastecimiento del producto para consrtmo directo de la población tiene 
prioridad en todo el territorio del país, eon rtlspecto a. cualquier otro 
destino, y faculta al MinisteTio de Indm;tria y Comercio y a Jos Go
bernadores de provincias y territorios para que adopten las n~~didas 

que juzguen pertinentes, en trance de asegurar dicha finalidad. Por 
su parte, el Ministerio de Tr:>nspoTtes propondrá al Consejo l!;conómico, 
un plan ele servicios y tarifas especiales para las zonas más alejadas 
de las habituales fuentes de establecimiento, todo ello con miras a pro
mover la afluencia de leehe a los principales centros de consumo del pais. 

Al mismo tiempo, y para afiTmación de los propósitos de protec
ción al productOT, se estableció para él un precio ile 25 centavos por 
litro de leche, fijándose para la grasa butirométrica, durante el mes 
actual y el próximo. el de pesos 7,353 el kilogramo. 

Por otro decreto se dejan sin efecto los, precios máximos fijados 
para la leche condensada que fueran establecidos por decreto n" 7.010/46. 
Como en el caso anterior, e1 Ministerio de Iliaustria y Comercio y de
más organismos quedan facultados pam asegurar el abastecimiento a 
precios razonables. 

Respecto del mcionamiento del sebo destinado a la elaboración del 
jabón de lavar, dispúsose dejarlo sin efecto. Al mismo tiempo, abolié
ronse sus precips máximos y derogáronse los corre~ondientes a .. sebos 
y grasas comestibles e indrtstriales, 

Al dejar sin efecto las compensacwnes respecto de la elaboración 
de aceites de semillas oleaginosas ele la cosecha del año 1948-49, el 
P. E. suprimió los precios máximos que regían para la venta de aceite 
comestible. 
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Ntwvos preciQs pam la caT1w en Córdoba. 

De acuerdo a los precios promedios obtenidos en la última semana 
de la hacienda en pie, al Dirección Provincial de Abast!;cimiento ha 
Tesuelto fijar la escala '' G'' para la venta de carne al público, a re 
gir desde el 25 de julio y hasta nueva resolución. 

Los precios de la· escala '' G'' son los siguientes: del mmorista al 
público (en mostrador) por kilogmmo : 

Primera categoría: hueso sin cm·ne, pesos 0,10 ; puchero econó
mico, 0,85; · puchero especial, 1,15; costillas, 1,50; vacío, 1,70; matam
bre, 1,80; agujas, 1,10; bocado, 1, 70; mamcha, 1, 70; costeletas, 1,70; 
camaza, 1,80; cuadril sin hueso, 1,95; nalga, 1,95; bola de lomo, 2,00; 
pata de carnero, 2,05. · 

Segunda categoría: Corresponde cobrar cincq centavos menos de 
la escala mencionada para carne de primera categoría. 

En el reparto a domicilio: se admite un recargo hasta cinco centa
vos (m$n. 0,05) por kilogramo. 

Convención i:nteTnacional sobTe derechos obreros. 

Por 90 votos contra 14, la Conferencia InternaciQJlal del Trabajo 
adoptó una convención mundial que garantizará los dm·echos de los sin
dicatos. Previamente E-e rechazó una tentativa de último momento del 
g'rupo de los patronos, quienes pretendían que la conveución fuera una 
mera recomendación¡ con sólo fuerza moral. Ahora la convención tendrá 
plena fuerza en todos los estados miembros de la Organización Intema-
cü:mal del Trabajo que la ratifiquen. · 

Son 61 los países adheridos. Según los términos de la Convención, 
los tral:mjadores '' disfmta1·án de adecuada protección contra' los actos 
de discriminación antisindical en relación con sus empleos''. 

El texto de la convención tai como fué ap1·obado, · !Jstable<¡e ga 
rantías adecua~as de protección a las m·ganizaciones obreras y patro· 
nales contra cualquieT acto de intromisión directa ''entre una u. otra 
parte Q por intermedio de agente'' y aboga por la adopci¡)n de me
didas enéaminadas a fomentar y promover el desarrollo completo, y ]a 
utilización de un sistema de negociaciones voluntaTias enb·e trabajado
r~s y patTonos, con miras a regular los téTminos y las condicionés de 
empleo pol' medio de convenios colectivos. 

Se paralizan los tambos en la zonw de Bahía Blanca. 

El día 3 de julio la población de :Bahía Blanca caTeCIO de leche 
en foTma casi' absoluta. como consecuencüí de la ptti'alización clel ha· 
bajo en los tambos de la zona. 

· En una e:ntTevista con el intendente municipal, una delegación de 
pTod~1ctores se comprometió a continuar pToveyendo· el · artículo a los 
ho:¡pitales y demás establecimientos sanitaTios, así cotllo también a los 
asilos de niños. · · · · · 

El funcionaTio aludido euvió telegTam.<ts al geere~~u-io del C<msejo. 
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Económico Nacional y al ministro de Hacrenda1 Economía y Finanzas 
de la Provincia, para solicitarles sn intervención a fin de lograt un 
arreglo. 

Requisitos que se exigen pam obtener pensión a la vejez. 

Por conducto del Ministerio de Hacienda el P. E. dictó el decret~ 

n• 13.186, datado el 6 del mes de junio ppdo., reglamentario del ar
tículo 9" de la ley 13.478, que instituyó un sistema de pensiones a la 
vejez para toda persona no amparada por otro régimen de previsión. 

El decreto establece: 

Artículo 1". - Tendrá derecho a gozar del beneficio acmdado por 
el artículo 9" de la ley n• 13.478, toda pm·sona cuya situación encuadre 
en lo expresamente determinado por el citado ·artículo y reúna, a.demás, 
los siguientes requisitos: 

a) Ser argentino nativo o ciudadano natmalizado o exb·anjero eón 
residencia continuada en el país de 5 años anteriores a la pte
sentación de su s.olicitud; 

b) Ac1·editar t¡na residencia continuada de 3 años, ant8l'iores al ,P~
dido del beneficio, en los lugares en que rija la presente regl!L 
1nentación; 

e) N o poseer rentas o recursos de cualquier otra naturaleza, salvo 
que tales ingresos sean inferiores a los montos establecidos. en 
el artículo 15 del pr·esente decreto, en cuyo caso el importe del 
beneficio será el necesario para completar dichos montos. 

Art. 2". - Las personas que encontrándose en las condicione,; pTe
vistas en el artículo 9" de la ley n" 13.478 y que reuniendo los requi
sitos señalados en el art. 1 o del presente decreto posean, al tiempo de 
su presentación, un subsidio o ingreso de naturaleza similar ot0rg\\qQ 
por un mganismo del Estado, deberán renunciar al mismo para pódér 
beneficiaTse con la pensión que se reglamenta. · 

Los beneficia:rios Ele la pensión instituída por la Ley n" 13.478 no 
podrán aceptar subsidios o ingresos similares acordados por el Est~:~do, 
cesando automáticamente, si lo hicieren, su derecho a la 'pensión. ~ 

Art. 3". - La edad del peticionante podrá probarse po·r Íos s.ig;ui.Bn
tes medios: partida de nacimiento, fe de bautismo, c:édula de i<W}í,tiilad, 
libreta de enrolamient-o, libreta cívica, certificado de inmigraeiQ;.o, ·ü 
pasaporte, o en su defecto mediante información sumaria produQ,id\\, 
ante autoridad competente, con la intervención de dos testigos hábilés.; 

Art. 4°. - La residencia del peticionante sp acrp,dit!lrá, con dos 
testigos hábiles del lugar en que Teside o residió el wlicita1ite, ratifica, 
dos por la autoridad policial correspondiente. 

Art. 5-•. - Las pensiones que "" ·acuerden comenzarán R deven,.g,ar 
desde el 1 o del mes siguiente al de la presentación de la solicitu\1 Jml:'. 
él peticionante. 

ATt. 6". - Al sólo efecto del cobro de los hen'"ficios ~crrdados el 
Ministerio de Hacienda Jn·oveerá el respectivo "e~unet de reJ}sionad·)" 
como documento de identificación de los beneficiarios. 
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Art. ·¡o, - El pago de las pensiones se efectuará por intermedio 
del Banco de la Nación Argentina y sus agencias; .ya sea directament<) 
al interesad(), previa presentación del '' carnet de pensionado'' ·J a su 
representante legal -.debidamente autmizado- cuando mediare inca
pacidad física u otro impedimento de aquél. 

Art. 8°. - Cuando el beneficiario dejara de percibir sus haberes 
por m: período superior a tres meses se procederá, en el término de 
lós treinta días ( 30) días subsiguientes, a efectuar las a veriguacbnes 
tendientes a establece~ los motivos. Si de ellas resultare que el pensio; 
nado ha per.dido gu dereeho por haberse producidQ alguna de la8 situa
cione3 previstas en el art. 10, la caducidad de la pensión acordada se 
operará a partir de la fecha en que se dejó de percibirla. 

No habié11dose comprobado causales que l)lÓtivaran la caducidad del 
beneficio y transcurridos dos (2) ·meses desde que finalizaron las ave~ 
l'iguaciones pertinentes, sin que el pensionado ..:...por sí o por apoderado___;, 
se presentara a hacerla efectiva, caducará igualmente el derecho a per
nibir la pensión a partir de la fecha señalada en el párrafo a1üeri:Jr. 

Art. 9°. - Podrá reconsiderarse un pedido de pensión deneg·ado, 
o rehabilitarse una. pensión caduca cuando ·el recurrente probara tener 
derecho a ello. En ambos casos la Tesolución favorable que Tecaiga~·, 

tE'ndTá efecto a partir dol lo rlel mes siguiPnte al del pedido. de Tecon
sideración o rehabilitación. 

ATt. 10. - Las pen:siJnes concedidas caduc::tl'án: 

a) Por fallecimiento del titulaT del beneficio; 

b) 
e) 

Por renuncia expresa o tácita; 
Por vifla deshonesta o por ejercer la mendicidad, o cuando el 
pensionado :fuera condenado a prisión o reclusión dispuesta por 
autoridad comp~tente; 

el) P·Jr abandono del país; 

e) Cuando al titular del beneficio le sobreviniera una reüta o re
curso de cualquier otra naturaleza igual o supeTior a li pensión 
asignada; 

f} P'ffi· p.o encuadrar más la situación del beneficiario clcnü·o de his 
condiciones exigidas por la Ley no 13.478 y su reglamentación . 

..t\rt. 11 .. - La cacluc.idad a que se refiere el artículo;) anterior se. 
operará po1~ la simple J'esolución de la autoridad competente, clocumen
tad~ ¿@ la,s actuaciones del caso, quien mde11ará la inmediata svs
pensión del pago del beneficio acordado y . d!\.blJrá ~exigir el reintegro 
de las sumas que indebidamente se hubieratt péí;cibido: 
· Art. 12. ....,.. Se suspende el derecho a percibir la pensión instituída 

por la ley no 13.478, pJr t()do el ti()mp9 9ue durare ()l .asilo o re.clusión 
en aquellos easoR en que el pensionado, 'vo'l'¡rfltariamente o' no,. se asilara 
Ó. recluyera en asilos, colonias psiquiátri<:ms u otros estahlecimiento.s fii, 
milares. · 

Art. 13. ~ Las pensiones asignadas s~rán disminuí das gn la pro
porción señalada en la is.ltima parte deL apa¡-tadJ e) del articulo 1~,
('uando clyrante su vigencia sob~·evinie~·a al titular del b.eneficio una 
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renta o recurso de cualquier otra naturaleza, cuyo monto fuera 1nfe
l'ior al de la pensión acordada. 

Art. 14. - Periódicamente el Ministerio de Hacienda de la Nación 
d<'berá constatar si la situación de los pensionados subsiste dentro de 
las condiciones y requisitos estipulados por la ley no 13.4 78 y su re
glamentación. 

Lo's beneficiarios quedan obligados a denunciar de inmediato toda 
variante que se produjera en su situación económica, presentando al 
mismo tiempo una nueva declaración jurada. El incumplimiento de esta 
disposición dará lugar a que el Ministerio dA Hacienda de la Nación 
re.tenga el pago del beneficio, hasta tanto se regulal'i~en las actua
ciones. 

Art. 15. - Fíjase en los siguientes impJrtes el monto dp, las pen
siones instituídas por el artículo 9° de la ley no 13.4 78 : 

a) m$n. 150 mensuales a todo varón o mujer, soltero o viné!o, de 
60 o más años de edad; 

b) m$n. 200 a todo varón casado y a todo varón ·o mujer viudos 
con hijos menores de 1 R años, de 60 o más años de edad. 

El Poder Ejecutivo, sobTe la base del índice pTevisto en el artículo 2 
de la ley n° 13.478, podrá en cualquier momentJ establecer las modifi
caciones que estime necesarias en los montos consignados precedente
mente, sin que en ningún caso puedan excede1·se los máximos estable-
cidos en la referida ley. · . 

Art. 16. - Los beneficios a que se refiere el art. 9" de la ley 
n° 13.478 serán acon1ados por resolución del señ,Jr ministro de Hacienda 
ele la Nación, quien podrá requerir el asesoramiento de la Fundación 
''Ayuda Social María Eva Duarte de. Perón' ', conforme a lo estable 
cido por el decreto no 33.428 de fecha 28 de octubre de 194il. · 

Axt. 17. - Facúltase al Ministerio de Hacienda de la Nación para 
que por intermedio de su Dirección General de Administración, pl'Jceda 
a liquidar las pensiones que se reglamentan por· el p1·esente decreto, 
como asimismo a atender todas las erogaciones que se deriven de su 
cumplimiento (adquisición de elementos y materiales ne.cesarios, gastos 
de verificación, -compilación, liquidación y otros afJ.nes). 

Art. 18 .. - Las pensiones instituídas por la ley n° 13.478 son in
transmisibles e inembargables, y no puP-den ser comprometidas a favor 
de terceros bajo ningún concepto o forma. 

En tal seJ].tido, ningún acto celebrado por el pensionado tendrá 
;validez para privarle, restringirle o suspenderle el dereGho a percibir 
la pensión que se le hubiera ac·ordado. 

Art. 19. ~ Todas las actuaciones que realicen los peticioJmntes 
del beneficio- que se reglamenta, estarán exentas del pago de ünpue~tos, 
sellado o cualquier otro gravamen. 

Art. 20. - El Ministerio de Hacienda de la N ación dictará las 
normas de aclaración e interpretación de las disposiciones precedentes, 
considerándose ·dichas Tesoluciones como parte integrante del presente 
deéreto. 
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Art. 21. Las disposiciones de la presente reglamentación serán 
de aplicación en la Capital Federal y tenitorios nacionales''. 

A~tmento a los gráficos. 

En el Ministerio de Trabajo y Previsión se fiTmó, el 6 de agosto; 
]lll convenio paritario, por el cual se conceden aumentos de e!llergencia 
a trabajadores de la industria gráfica. Este acuerdo colectivo de tra
b¡¡jo tiene carácter geneml para todos los sectores integrarifes de la 
Comisión Intersocietaria Representativa de la Industria Gráfica de la 
Capital Federal y el Gran Buenos Aires. 

Los aument·os de salarios se han acordado en esta forma: 
Salarios act~;ales Lhtmento p1·esente 

incluyendo aumento r.onvenilo 

Hasta $ 419 . . . $ 20.-
De $ 420 a 509 $ 35.-

" $ 51 O a 594 . . . .. , $ 45 . -
, $ 595 o más .. . .. . .. . .. . $ 50.-

Pam los aprendices de cualquier escala se fija un aum"nto de $ 10 .. 
Los aumentos enunciados rig·en desde el 16 de julio último. 

Sueldos del personal de los meTcados particulaTes. 

En un contrato paritario firmado en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión se establece mejoras y escahlifón· para el personal de emplea
dos y obreros de mercados pm·ticulares minoristas de la Capital Fe; 
deral y los comprendidos en un radio de 60 kilómetros .. 

Los sueldos fijados son los siguientes: peón de limpieza, 300 pesos 
mensuales; peón de limpieza con carro a caballo, 320; peón de limpieza 
y descargador de carne, 320; peón ayudante de capataz de limpteza, 
320; capataz de limpieza, 400; subcapataz de limpieza, 350 ;. serenos, 
330; ascensoristas, 310; ordenanza, 300; porte1:o, 285; chóferes, 370; 
empelado~ de oficina, 400 ;. maquil).istas, 500; y albañiles, fiOO pesos. 

TodB& los empleados u obreros que tengan sueldos superiorf)s a los 
fi,iados en el prercnte convenio percibirán un aumento del 30 por ciento. 
Además se fijan sobresueldos de 30 y 20 pesos :para peones y serenos. 

Por otro .convenio se establecieron aumentos de salarios y condicio
nes de trabajo para el personal ocupado en construccWnes y conserva
ción sanitaria. Las remuri13raciones son las siguientes: limpiadmes, 380 
pesos men:suales o 15.70 :por día; destapadores, 410 y' 16.80 por diai 
oficiales en general, 480 y 19.70 por día. El personal administr;J.tivo 
Tee~birá un aumento del 30 poT eiento sobTe los actuales sueldos. 

Oowvenios1 . colectivos suscriptos el 28 de. agosto. 

En el Min.isterio de Trabajo y Previsión fueTon subscriptos conve, 
nios co}()ctivos por los cuales se fijan los aumentos, remuneraciones bá, 
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sicas y otras mejoras a emplelldos y obreros de ambos sexos de co
mercios minoristas, grandes tiendas y anexos y perfumerías al detalle 
y tienen el carácter de actualización y r.eajuste al Convenio Nacional 
de Empleados de Comercio. 

Los convenios tienen efecto retroactivo al 1" de abril último para 
la Capital Federal y hasta 40 kilómetros de sus límites. 

El personal fe_meninJ percibirá el 90 % de los sueldo3 básicos ·Y 
mínimos del personal masculino e íntegramente los aumentos porcentua
lef, establecidos. 

En los casos de que el reajuste y actualización no represente un 
aumento equivalente al ·15 % sobre las remunemciones percibidas al 31 
de diciembTe último, corresponderán aumento3 del 15 % en los comer
cios minoristas en los sueldos hasta l. 000 pesos y los superiores a 
esa suma un aumento fijo de 150 pesos; p;ua los vendedores o coiTe
dores a comisión se aplicará un aumento fijo del 10 % hasta 1. 200 
y emolumentos mayoTes de esta cifra, un aumento fijo de 120 pesos. 

En las grandes tiendas y perfumerías al detalle cuando los aumen
tos no alcancen a un equivaJente drl 15 % en las remuneraciones hasta 
550 pesos y del 10 % a las de 551 hasta 850 pesos y un aumento fijo 
rle 85 pesos en los sueldos superiores a los 850 pesos. 

La Cámara de Entidades del Comel'Cio Minorista comunicó a los 
comercia.ntes en general que el aumento correspondiente al mes de a.bril 
deberá ser depositado en el Banco do la. N ación ATgentina a la orden 
<le la Federación de Empleados de Comer"io, sin hace!- el descuentJ del 
8 por ciento a los empleados ni el ingreso del 11 por ciento patronal 
como tampoco en la planilla de aportes. ·' 

Además se firmó mi convenio cJlectivo vor el que se establecen me
joras de sueldos y se fijan salarios básicos al personal afectado a la 
Confederación Argentina de Hoteles, Rmtanrantes, Confitel'Ías y Afines. 
La aplicación de los jornales básicos regirá a partir del 1 o de marzo 
de 1949 y se determina que el personal beneficiado recibirá la comida 
y en caso contrario una asignación suplementaria de 60 pesos mCllsua
les. Las escalas de sueldos se han fijado por especialidades y según 
las categorías de los hoteles, restaurantes, éonfiterias y bares y cafés. 
Se especifica, además, que el personal de cafés sin expendio de bebidas 
alcohólicas recibirá los mismos salarios que el de bares -o ba.res-cafés · a 
sueldo y comisión. Se conviene, además, una remuneración básica de 
~00 pesos mensuales con comida y 360 sin comida y asimismo todas 
las personas comprendidas en el convenio recibirán como mínimo un 
10 ·% de aumento sobre los salarios que cobraban el 1 o de marzo pa
sado. 

También la Comisión Nacional de Trabajo Rmal dió a conocer, 
en esa fecha, una re~olución relacionada con las remuneraciones pará 
los estibadores éfectivos. Establece la misma que.,.por cada 'día labora
ble que el ''estibador efectivo'' no haya trabajado én el galpón, silo 
o ·playa de almacenaje, por falta ·de tareas, y siempre· que dmante ese 
tiempo haya permanecido a las órdenes del patrono prií1cipal, éste le 
pagará la suma de cinco pesos. · · 



-Gí8-

S·ueldos y salaTios en la co·nstr~•cmon. 

PoT laudo dictado desde el Ministerio de TTabajo y PTevisión se 
han fijado nuevos sueldos y salal'ios para los trabajadores del gremio 
de la construcción con carácter retToactivo al 20 de junio último. Los 
oficiales albañiles percibirán un jornal de $ 27; los medio oficiales, 
$ 24c. 50; los ayudantes de peón, $ 21. 50, y los serenos exclusivos, $ 460 
mensuales. 

MeJoras para los trabajadores de la indt.stria del cern.ento portland. 

El convenio suscripto comprende a los tTabajadores de tol(J el 
_¡Jaís; a más de 2.000 empleados y 12.000 obTeros de esta actividad. 

Los jmnales fijados regirán para las zonas de Buenos Aires y Entre 
Ríos y con una deducción de un 7 •% para las de Córdoba y MendJza 
y de un 9 % para las de Santiago del EsteTo y Salta. Se acuerda un' 
aumento geneml del 40 % sobTe los jornales en vigencia, peTo en 
ningún caso el aumento podrá seT inferior al del petitorio obrero. 
Asimismo se establece régimen de tareas tmnsitorias, Temunemción por 
enfermedad o accidente, subsidios de caTácter social, etc, El convenio 
para e:rnpleados incluye a todo el pflrsonal de esa especificación, con 
exclusión de capataces, jefes y personal superim a estos últimos. Los 
aumentos son estos: sueldos hasta 400 pesos, 160 ile aumento; ile 401 a 
450, 170 pesos; de 451 a 500, 180 pesos; de 501 a 550, 190 pesos; de 
551 a 600, 200 pesos; de 601 a 650, 205 pesos; de 651 a 700, 210 pe· 
sos; de 701 a 750, 215 pesos. Los beneficios ilel convenio se hacen 
¡¡xtensivos al personal de empleados jornalizail oR. El personal de maes
tranza y cadetes percibirá un aumento ilel 40 %. 

Normalizac~ó.n del _trabajo en el mercado de Ltniers. 

En las primeras horas del ilía 27 de setiembre se llegó a un 
acuerdo entre las casas consignatarias y sus respectivos personales, que
dando resuelto el paro comenzado el día anterior. De esta JVanera se 
1mciaron Eon retraso las operaciones de la semana en el Mercado <le 
Liniers, sobre bovinos y porcinos. 

J~1bilación de personal de Correos y Telec01nuntcaciones. 

Fué convertido en ley el sigmente proyecto cuyo texto reprodu
cimos: 

Art. 1°. - Déjase establecido que el personal de Correos y Tele
comunicaciones incorporado primero a la Secretaría de Comunicaciones 
y•.luego al Ministerio de Comunicaciones, así como todo el personal 
que se incorporó a este último se halla comprendido en el régimen j'u
hilatorio de la ley 12.925 del 10 de enero de 1947 y su decreto regla
mentario 9269/47. 

Art. 2°. - Déjase igualmente estableeido que el personal de Correos 
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y Telecomunicaciones que prestó servicios en la Dirección General de 
Radiodifusión de la Subsecretaría de Infotmaciones del Ministerio del 
Interior desde el 31 de diciembre de 1943, año en que se dictó el de
CI·eto 18.406/43 que dispuso el traslado del mismo, hasta el 15 de julio 
de 1949 en que se incorporó a Correos y Telecomunicaciones, continuó 
actuando compreni!ido durante dicho tiempo en la ley de jubilaciones 
12.925. 

Imprescriptibilidad de los derechos JUbtlatorios. 

Fué convertido en ley el siguiente proyecto, conforme con este texto: 
Art. 1°. - Declárase imprescriptible el derecho acordado por las 

leyes de jubilaciones y pensiones nacionales, cualquiera sea la naturaleza 
del beneficio y titular del mismo. · 

Art. 2°, - Cualquiera fuese el tiempo en que se solicite el l:¡eneficio, 
deberá probarse el derecho que asiste, exigido por la ley aplicable al 
caso, al momento del nacimiento del mismo y a la época de su ejercicio. 

Art. 3°. - Los beneficios denegados hasta el presente por encon
trarse prescriptos para quienes no hubieran hecha valer su derecho den
tro del término fijado por la ley respectiva, renacerán a partir de la 
fecha de promulgación de esta ley, siempre que sus titulares lo soli
eiten. 

Art. 4°. - El derecho a percibir sumas atrasadas en concepto de 
haberes jubilatorios o de pensión prescribe a los cinco años de la fecha 
llel hecho motivo de la presentación en demanda del beneficio respeetivo. 

Art. 5°. - Quedan subsistentes los plazos y términos de prueba 
y recursos establecidos en las respectivas leyes de jubilac;iones y de
cretos ley 29.176/44, ratificado por la ley 12.921. 

Art. 6°. - Derógansé todas las disposiciones que se opongan a esta 
!ey. 

Organización dPl Instituto de Previsión Social. 

Reciente proyecto convertido en ley por el Senado, relativo al Ins
tituto O.e Previsión Social: 

Art. 1°. - Las prestaciones de los sistemas de previsión social a 
que se refiere el artículo 31 del decreto 29.176/44, ley 12.921, se acor
dai·án o denegarán por la junta Reccional de la caja respectiva, con 
las excepc!ones que se consignan en el art. 3o de la presente. 

Las normas de aplicación y las resoluciones que el Directorio del 
Instituto Nacional d!'l Previsión t'ocial adopte con carácter general Tes
pecto a disposiciones legales y reglamentarias y la doctrina que surja 
de sus pronunciamientos en casos particulares, será,.n de aplicación· obli
gatoria para las juntas seccionales al acordar o denegar las prestaciones. 

Art. 2°. - En caso de disconformidad del interesado con la· reso
lución de la junta secciona! expresada dentTo de los mismos plazos que 
fija el art. 53 del decreto 29.176/44, ley 12.921, la junta secciona! de-
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berá elevar la~ actuadones a consideración del directorio del Instituto 
pam su resolución definitiva. En caso de no mediar disconformidad del 
interesado dentro de los plazos citados, la resolución de la junta. seé
cional se tendrá por consentida. Las Teooluciones del directorio del 
Instituto a que se refiere el ·presente artículo son apelables de acuerdo 
con el artículo 53 del decreto 29.176/44, ley 12.921; modificado por' el 
artículo 19 del decreto 32.347/44, ley 12.948. 

Art. 3". - Corresponderá, asimismo, al directorio del Instihtto la 
resolución de los casos que: a) Exista disidencia en la junta, Tespecfo 
del otorgamiento o denegación del beneficio; b) por la importancia o 
particularidad del asunto, la junta estime conveniente un pronuncia
miento del dil·ectorio. 

Art. 4". - Derógase el inciso e) del art. 9" del decreto 29.176/44, 
ley 12.921, y toda otra disposición que se oponga a la pr!'Jsente. · 

También quedó convertido en ley el proyecto sobre otorgamiimto de 
anticipos mensuales a afiliados del Instituto N acwnal de Previsión So.
cial en condiciones de jubilarse, en la siguiente forma: 

Art. 1 o. - Los afiliados a las secciones del Instituto .N ac10nal de 
Previsión Social, previstos en el art. 31 del dec1·eto 29.176/44 (ley 
12.921) o sus derechohabientes, que a juicio de la correspondiente junta 
scoccional acrediten prima facie los requisitos exigidos para o btmu~r ju
bilación o pensión, tendrán derecho al adelanto de una cantidad me11r 
sual equivalente al haber mínimo establecido en las normas de la ley 
13.478. 

A1t. 2". - Una vez ac01·dada la prestación, se deducil'á de la pú
mera liquidación el importe total de las sumas adelantadas. 

Art. 3". - En caso de que la prestación fuere denegada, la suma 
de las cantidades adelantadas, con más los intereses, constituirá deuda 
exigible conforme a las disposiciones que rigen para los préstamos or. 
dinarios que acuerda a sus afiliados el Instituto Nacional de Previsió:U 
Social. 

Art. 4°. - Los derechohabientes a que alude el art. 1" deberán 
prestar declaración jurada, expresando ser los únicos sucesores del can· 
sante ~911 derecho a pensión. 

Art. ·5;;-_--:__ Si el afiliado falleciere antes de serie acordada la pres• 
tación, los haberes jubilatorios devengados serán entregados a sus causa
habientes con derecho a pensión, previa deducción de las sumas a·.delan· 
tadas al afiliado. En caso de no existir causahabientes .con derecho a 
pensión, el trámite jubilatorio continuará hasta su finalización, y la.~ 
sumas entregadas al afiliado, en concepto de adelanto, se considerarán 
como haberes jubilatorios devengados y pereibidos por el extinto. 

Paros en el P~1e1·to de la Ca·JJital. 

Desde el 13 de junio último, la Socíedad de Resi~tencia Obreros 
del Puerto de la Capital realizó diversos paros, con el propósito de ob
tener para los estibadores afiliados a la entidad el jornal de 30 pesos. 
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El 21 de setiembre las compañías de navegacwn argentinas y extranje
ras, mediante un convenio suscripto en el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, concedieTon a esos obreros un aumento a 25 pesos, en lugar de 
23 que percibían. No obstante, el mencionado organismo gremial, en 
pTocuTa siempre de veT satisfechas sus aspiraciones, dispuso inicial' un 
nuevo movimiento de fuerza durante 48 horas que comenzó el 29 de 
setiembre a las 7 y que finalizará el 1" de octubre a primera hora. 
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